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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
MINISTERIO DE 

LA GOBERNACION
O R D EN  de 6 de noviembre de 1945 por 

la que se declara aptos para ocupar v a
cantes de Repartidores de tercera clase 
a los Aspirantes que se relacionan.

Sr, : Vista el- acta que, por or
den de la puntuación .obtenida, eleva el 
Tribunal designado al efecto de los trein
ta y cuatro aspirantes a plazas de R e
partidores >de Telecomunicación aprobados

en el concurso-oposición convocado por 
Orden de ese Centro directivo, de 31 de 
julio último (B O LE T IN  O F IC IA L  ^DEL 
ESTAD O  núm. 222, dél io de agosto), 
para cubrir vacantes determinadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 'apro„ 
bar el acta de referencia, declarando, en 
su consecuencia, aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de tercera clase, 
con 3.000 pesetas de haber anual, a los 
treinta y cuatro Aspirantes incluidos, por 
el orden asignado con arreglo a ía pu-n* 
tuación obtenida, en la adjunta relación, 
cjue comienza por don José Antonio Sán

chez v Bolanos y termina con d o n 'Jo sé . 
Luis Arias y Arias, y con derecho a in
gresar en el escalafón de su clase a me
dida que lo permitan los créditos .presu
puestos, permaneciendo, entre tanto, en 
expectación de ingreso. .

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ó de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Nmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.
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•Madrid, 6 de noviembre de 1945.— Pérez González .

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945  por 
la que se modifican los artículos 457,
458, 507, 508, 509 y 574 del Reglamen
to de Servicio del Cuerpo de T eleco
municación.

limo. S r . : L a  necesidad de restrin
g ir las actividades laborales, estable* 
ciendo jornadas para oficinas públicas 
y privadas, con motivo de la escasez 
de energía eléctrica a que’ se refiere la 
■Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 del pasado septiembre, toda vez 
qufe por otra parte el número de las 
Estaciones llamadas permanentes es 
muy superior al exigido por la realidad 
del servido que prestan, aconseja dar 
una mayor flexibilidad a las disposicio
nes que regulan su funcionamiento, 
quedando siempre asegurada la ccm ú-‘ 
nicación permanente con las capitales 
de provincia, las Islas y Marruecos.

En su consecuencia, este Ministerio,
- de conformidad co.11 lo propuesto por 

la^t)irección General de Correos y Te* 
¡iecomunicadón, ha resuelto' modificar 
Jos artículos 457, 458, 507, 50S, 509 y

574 del Reglamento de Servicio del* 
Cuerpo de Telecomunicación, que que
darán redactados en la forma siguiente :

«Artículo 457. La Red Telegráfica 
española se divide en circunscripciones 
llatnadas Centrosv  que serán las ofici
nas situadas en ' la capital de la pro
vincia respectiva, y en aquellas pobla
ciones que por su importancia, espe
ciales circunstancias o situación en la 
Red. sirvan de núcleo al encauzamien- 
to del servicio de varias oficinas.

Los Centros se clasifican en tres Ca
tegorías : de primera, de segunda y de 
tercera*

Art. 458. L os Centros ejercerán la 
inspección y mando directo sobre, el 
personal y servicios propios de su Cen
t/o y .dirigirán el trafico de las oficiar 

mas subalternas que del mismo depen
dan.

(Las oficinas subalternas, según su 
importancia, se clasifican en Lim itadas, 
Completas y Prolongadas. v

Art. 507. L o s Centros y Oficinas te
legráficas tendráh el horario de traba- 
jo que requiera la clasé e importancia

de.l servicio #qr.e presten, t pudiendo la 
Dirección General acordar la clasifica
ción y variaciones que en cada caso 
sean aconsejables.

vArt. 508. El horario de servicio te
legráfico será:

24 horas en los Centros de primera 
categoría.

10 horas eri los Centros de segunda 
categoría.

17 horas en los Centros de tercera 
categoría.

13 hora? en Completas prolongadas. 
12 horas en Co-mpletas.
7 horas en Limitadas.
A las oficinas que, por su importan

cia ilo requieran, la Dirección * General 
podrá señá’ar el horario de ios Cen
tros.. -

Art. 509. L a  alteración de las horas 
de servicio asignadas a  -las Oficinas 
requiere orden expresa*de la Dirección 
General. Los Jefes de los Centros cur
sarán ^por ^telégrafo, con el informe 
oportuno, las solicitudes que en tal 
sentido se formularen por las Autori
dades.
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Sólo en caso de incomunicación con 
Madrid o de alteración del orden pir 
blico en la localidad, (podrá variarse e>l 
servicio de las oficinas sin la previa 
autorización expresada,- pero en .el. pri
mero se dará aviso tan pronto como 
se franqueen las comunicaciones, y en 
el arfo en e’ segundo.

Art. 574. Las-oficinas no permanen
tes transmitirán los telegramas de ca
rácter muy urgente que entregue la 
Autoridad civil o militar, sea cualquie
ra la hora en que fueren presentados, 
a cuyo fin, el Je fe  o Encargado dis
pondrá la inmediata apertura de la ofi
cina si ésta estuviese clausurada, per
maneciendo abierta después de cursado- 
el servicio, tan sólo* en el caso que ■ 
espere contestación perentoria a . los 
mismos.

De su apertura y cierre dará- aviso 
la (Estación a su Centro y éste a la 
Dirección (leñera!.

En las Oficiñas-Centro de segunda y 
tercera categoría, al proceder a su cie
rre, quedará conectada la comunicación 
con Madri.d y estaciones dependientes, 
de modo que, en c a so ' necesario, se 
pueda disponer la -inmediata reapertu
ra extraordinaria de la oficina, avisan
do ql persona^ necesario,

•Lo digo a V. I. |rara su conocimien
to y efectos. , .

• Madrid, 13 de noviembre de 45.

P E ^ E Z  G O N ZA LEZ

lim o/ Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 
referente a los concursos de traslado
entre personal rural de correos.

limo. Sr. : Son numerosos los casos de 
agentes rurales de Correos que con varios 
años de servicios interinos1 n o . han po
dido, por diversas circunstancias, obtener 
hasta la fecha reciente la propiedad en 
sus empleos, con lo que se vep primados 
de acudir a los concursos de tráslado por 
no réuhir lbs dos año^ que con el refev  
rido carácter de propiedad exige la regla 
tercera del artículo primero de] Decreto 
de 2j  de julio de 1943.

Con el fin de que estos modestos em
pleado* obtengan una justa compensación 
en mérito a sus servicios, este Ministe
rio, conformándose con do propuesto por 
esa Dirección General, ha tenido a bien 
disponer: La regla tercera del artículo 
primero del Decreto de 27 de, julio de 
1943 se interpretará en el sentido de 
que á los concursos de traslado entre/ 
personal rural de Correos podrán acudir 
los que desempeñen sus cargos en pro
piedad y lleven por üo menos dos. ahos sin

interrupción al frente de los mismos, 
computándose como servicios en propie
dad los que lo fueren con cualquier otro 
carácter.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v consiguientes efectos. *

Madrid, 13 de. noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación*. ,

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 r e
lativa a la edad de los ex combatientes 

que aspiren a tomar parte en oposicio

nes de Carte ros urbanos.

lilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
por varios ex combatientes, en súplica de 
que se -ámpfie en su favor el límite má
ximo de edad que para tomar, parte en

las oposiciones de Carteros urbanos seña
la la Orden de 12 de julio de 1944,

Este Ministerio, conforme, con lo pro
puesto por esa Dirección General y en 
armonía con lo informado por la Aseso
ría jurídica de ila misma, ha tenido 1̂ 
bien disponer : Cuando a las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Carteros 
urbanos acudan los que ostenten la con
dición de ex combatientes, se les eximirá 
del límite máximo de edad establecido 
en la referida Orden de 12 de julio del 
año 1944, quedando fijado en cuarenta 
años, sin que puedan rebasar esta edad 
al anunciarse da convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 

por la que se declara que don Miguel 

R uiz de Valdivia no sufre en la ac

tualidad p e n a  accesoria alguna que 

pueda serle remitida.

Exorno. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 250, por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don Miguel Ruiz de Valdivia, de treinta 
años de edad, con domicilio en Martorell 
(Barcelona), calle d e j .  A. Ch&vé, núm. 5, 
de profesión ferroviario, en solicitud de 
eda resolución favorable que ‘le permita 
reingresar nuevamente al trabajo»,

Este. Ministerio ha dispuesto, dé acuer
do con la propuesta formulada port.la’ 
Comisión'1 de Penas Accesorias :

Que habiendo sido condonado don Mi
guel Ruiz de Valdivia a la pena de quin
ce ^ños*de reclusión temporal, conmutada 
por Ja de seis años de prisión ..menor, y 
teniendo extinguida esta última pena, no 
existen accesorias que puedan serle re
mitidas.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dibs guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 13 de< noviembre de' 1945.

• FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RDEN de 21 de noviembre de 1943 
por la que se convocan oposiciones pa

ra proceder a la provisión de dos pla

zas vacantes de Letrados' Jefes de se

g unda clase del Cuerpo Técnico de L e

trados de la Subsecretaría del Ministe
rio de Justicia, y de seis más, que han 

de constituir ei Cuerpo de Aspirantes, 

para el ingreso en el referido Cuerpo.

limo. Sr. : El artículo segundo.de la 
Ley de 12 de'agosto de 190S, referente 
a la organización del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de éste Mi
nisterio, y el '27 ddl Reglamento de 9 de 
julio de 1917, reformado por Deere* o de 
19 de octubre del corriente año, dispo
nen que él ingresi. en la plantilla delAre
ferido Cuerpo, .sólo podrá 'hacerse por 
¡a cátegoría infrio* del escalafón, me* 
oíante oposición entre Abogados mayores 
oe veintitrés año;, y menores de treinta 
y cinco, versando aquélla sobre las ma
terias jurídicas .que constituyen la com
petencia especial de dicha Sub^ecre'aría 
y nociones de legración  extranjera ; de- . 
mostrandu, además, ios opositores, el 
suficiente conocimiento de la lengua fran
cesa y de otro idioma extranjero.

Exis'en er  ̂ la actualidad vacantes dos 
piazas de Letrados Jefes de segunda cla
se, correspondientes a la categoría infe
rior del escalafón, y disponiéndose en el 
apartado B) del artículo 23 del mencio- 
pado Reglamento, q u e ‘ se efectúe la. co- 
irespondiente- convocatoria para su pro
visión, desde el ' momento'en que haya 
una o más plazas de aquéllas, haciéndo
le al misnio tiempo, de un número de as
pirantes que se estime conveniente, .en 
atención a las necesidades del servicio* 

s»
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que quedarán en expectación de destino,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner .

Primero Oue se convoquen oposicio
nes para proveer dos plazas de Letra- 
eos J efes de segunda Oíase, vacantes en 
el Cúerpu Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este Departamento, do
tadas con el sueldo anual de 17.000 pe
setas, y seis más de aspirantes, para su 
posterior colocación al producirse vacan
tes en la última categoría del Cuerpo, de 
la índole y dotación que entonces existap.

Segundo4 Que ias referidas oposicio
nes se verifiquen ce acuerdo con lo dis
puesto en los artículos' 23,- 24 y 25 del 
Reglamento' sobre Organización y Pro
cedimiento administrativo deí referido 
Cen‘ro, de 9 de julio de 1917, modifica
dos por Ddcreto de 19 de octubre último.

Terceio. Que el orden de los ejerci
cios, a que se refiere ei apartado M) del 

' citado artículo 23, sea el siguiente :
x.° El primero de ios ejercicios teó- 

rico-orale^, consistente en contestar ca
da opositoi, en c1 tiempo fie una hora, 
que oodrá prorrogarse por quince minu
tos, a dos temas de Derecho. Civid, uno 
de Derecho Penal uno de Derecho Ca- 
rónico y uno de Derecho (Mercantil, to
dos elb/s sacados a la suerte.

2.0 Fl segundo de dichos ejercicios 
teórioo-orales, consistente en contestar 
cada opositor en el tiempo de una hora, 
prorrogable igualmente por quince mi
nutos, a un tema de Legislación 'Hipo
tecaria Notarial v del Registro Civil, 
un. tema de Derecho Pohtico y Sociollo- 
gía, un tema de Derecho Administrati
vo, un tema de Derecho Internacional 
público y privado y nociones de Legis
lación extranjera, y un tema de Legisla- 
ciórr penitenciaria sacados todos ellos 
también a la suerte.

3.0 El ejercicu de idiómas, que ©e 
practicará en .os términos expresados en 
el apa-tade L) del citado artículo 23.

4.0 El ejercicio teórico escrito, que 
se verficará contestando por escrito ca
da uno de los opc-¿i‘ores, que actuarán 
er grupos, en el tiempo máximo de sois 
horas, sin cónsult?» de texto legall, obra 
o tratado a]guno a dos temas sacados 
igualmente a la suerte, y los mismos 
para los que actúan en cada grupo; uno 
de Organización, competencia, servicios 
y procedimiento ^admihistraivo del Mi
nisterio de Justicia, y otro referente, a 
Orgamzación judicial y Procedimientos 
judicia’es * y

5.0 E1 jurídico práctico.
Cuanto. Que la cuo‘a de inscripción 

que deberá ingresar cadá opositor en la 
Habilitación de esta Subsecretaría, será 
la de 150 pesetas.

Quinto. Que los programas para los 
ejercicios teórica-orales y teórico-escrito, 
se pub‘:quen en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO al mismo tiempo que la 
convocatoria, y que e! cuestionario y nor
mas referentes ai ejercicio jurídico prác
tico, se publiquen oportunamente en di
cho BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO antes de comenzar el primer ejer
cicio ; y

Sexto. Que con' la convocatoria se 
publique en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO texto de los artículos 
23, 24 y 25 dei Reglamento anterior
mente citado, en Es términos dispuestos 
por el Decreto de 19 de octubre próximo 
pasado.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1945.

FERNAN DEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1945 
por la que se nombra Vicepresidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Santa Cruz de Tenerife a don Cán
dido Luis García San Juan . .

limo. Si. : De conformidad con la
propuesta elevada por la Sección IV fiel 
Consejo Superioi de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
telares, y con lo dispuesto en el artículo
3.0 de ia Ley Orgánica de esa jurisdic
ción de 13 de diciembre de 1940,

Este Ministerio ha acordado designar 
Vicepresidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Santa Cruz de Tenerife a don 
Cándido Luis García San Juan, Letrado, 
y que leúne Has demás condiciones lega
les exigidas.

Lo digo a' V. 1 para su conocimiento 
y efectos. oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de' 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui.
<

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN de 14 de noviembre de 1945 por 

la que se nombra Representante de la 

Dirección General de Comercio y Po

lítica Arancelaria en el Consejo Orde

nador de la Marina Mercante e Indus

trias Marítimas al técnico comercial 

del Estado e Inspector general de Co

mercio, ilmo. Sr. don Manuel Fuen

tes Yrurozqui.

limo. Sr. : Destinado don Santos Ber
nardo Bollar Laida como Delegado Re
gional de Comercio en (Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho funcionario cese en el 
cargp de Representante de la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria en el Consejo Ordenador de la Ma
rina 'Mercante e Industrias Marítimas, 
para el que fué designado por Orden de 
20 de enero de 1942,, dándole las gracias 
por los servicios prestados y nombrando, 
en su lugar, como Representante de di
cha Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria en el expresado Con
sejo Ordenador, de acuerdo con lo pre
visto en el apartado b) del artículo se
gundo del Decreto de 25 de octubre 
de 1941, al técnico comercial del Estado, 
Inspector general, limo. Sr. don M¿nue5 
Fuentes Yrurozqui. ' ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a ’ V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.— 
P. D., José María de Lapüerta.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de noviembre de 1945 

por la que se dispone que la Comisa
ría de Material Ferroviario, incorpora
da por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 19 de octubre de 1945 al 
Ministerio de Obras Públicas dependa 
directamente de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y fijando las funcio
nes que han de corresponderle

Limo. S rv¿ Dispuesto por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 19 de 
octubre de 1945 la incorporación a este 
Ministerio de la Comisaría de Material 
Ferroviario, creada por Decreto de fe
cha 14 de marzo de 1941, procede dar 
cumplimiento a h> que preceptúa el ar-> 
tículo segundo del Decreto primeramen
te citado, determinando el acoplamien
to de la Comisaría dentro de los Ser
vicios de esté Departamento, y 1a mo
dificación de sus funciones teniendo en
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cuenta que algunas la s  que antes 
desempeñaba, corresponderán eñ lo su
cesivo al Ministerio de Industrie y Co
mercio, que las ejercerá por intermedio 
de sus Organismos, competentes.^

En su consecuencia, este Ministerio
se ha servido drspone r  :

Artículo 1 .° La Comisaría de Mate
rial Ferroviario, creada por Decreto de 
la ^Presidencia del Gobierno de fecha 
14 áfeí?aiarzo de 1941 e incorporada por 
Decreto de la prbpia Presidencia .de 19 
de octubre de. 1945 a  esto Ministerio, 
dependerá directamente de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, constituyen
do uno de los Servicios propias d e . la 
expresada Dirección Gestera!,

Art. 2.0 Las funciones de la expre
sada Comisaría serán:

a) Informar los planes dé construc
ción y reparaciones generales de materia] 
ferroviario, motor y nlóvil, tanto de vía 
ancha como de vía estreche, .

b) Proponer a la Dirección* General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, la distribución entre 
las diversas fábricas y talleres, de las 
adjudicaciones del material de nueva 
construcción, señalando cuandp sea pre
ciso, el ordop más conveniente ' de su
ministro' de primeras materias a los di- 
versos constructores, y l°s  modificacio
nes que en dicho orden convenga intro
ducir durante el curso de los trabajos.

c) Proponer a la Dirección General ' 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera las. modificaciones 
convenientes en los pliegos de condi
ciones técnicas^aplicables a la construc
ción de toda cíáse rde material ferrovia
rio, motor y móvil, para armonizar di- 
'cha tonstrucción con los progresos de 
lá técnica y con las posibilidades dé la 
industria nacionál. 

d) Informar los proyectos de nueveys 
tipos y jnodelós de rtiaterial ferroviario 

 en cuanto se relacióne c ,n la posibil^- 
dad y condiciones dé fabricación pojj; la 
industria nacional.

e) Informar los contratos que, con
cernientes al material ferroviario, deban 
suscribirse o aprobarse p; - el Ministe
rio de Obras Públicas, y fras modifica
ciones a que hubiere lugar en el cam
bio ,de la ejeeqción* de los mismostí tan
to en 1& que se refiere a 1 precios como 
a los plazos de entrega u otras cond.i- 
ciortéjs de los contratos. 

f) Intervenir la fabricación y recep
ción en fábrica del material ferroviario, 
motor y móvil, que se construya por 
orden o con autorización del Ministerio

‘ de Obras Públiéas, con sujeción a las 
normas que señale la Dirección Gene-

ra l de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, en armonía con 
la función que compete* a las Divisio
nes Inspectoras de la Red Nacioriaü de 
los Ferrocarriles Españoles y- de las 
Compañías de Ferrocarriles de Vía Es
trecha. 

g) Informar ^ b r e  las importaciones 
qu^ se estimen necesarias para “ suplir 
las insuficiencias do la industriá nacio- 
na\ en su aspecto, ferroviario, tanto por 
lo qué se .refiere a productos completa
mente términádos como a materias pri
mas, maquinaria y elementos auxilia
ros para su fabricación.

h) Realizad cuantas gestiones le en
comiende la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera on relación con la adquisición 
y construcción de material ferroviario.

Art. 3.0 La Comisaría de Material 
Ferroviario queda autorizada para rela
cionará directamente, en lo que atañe

a las cuestiones de trámite corriente, 
con los Organimos del Ministerio de  
Industria y Comercio a quienes com
peta entender/en lo referente a la cons
trucción de material ferroviario, en ar
monía con lo dispuesto en al artículo 
tercero del Decreto fecha 19 de octubre 
de 1945. 

Art. 4.0 La Dirección General de F e
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera* propondrá cuantas modificar 

 cionés estime deben adoptarse'en la or
ganización actual de la Comisaría y en 
ía plantilla de su personal, con objeto 
de. acomodar una y otra a la nueva tilo, 
dalidad do su funcionamiento.
- Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 15 de noviembre de 1.945.

P.-LADRROA-*

limó. Sr. Director general de Ferróca- 
priles, iTranvías y Transportes por 
Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
Min ist e r io  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Regiones 

Devastadas
Señalando fecha y hora para levantar las 

actas previas de ocupación de los in
muebles que se citan, para llevar a 

 cabo diversas educaciones en la localidad 
de Hita (Guadalajara).

 
Adoptada por el Estado la localidad 

de. Hita, por Decreto de octubre
def 1939,. y aprobado por el consejo de 
Ministros con fectyá 25’ de mayo del‘ co
rriente aüo el proyecto y presupuesto de 
expropiación' para la construcción en el 
mismo de diversas edificaciones, en su 
virtud, la Dirección General d e  Regio
nes Devastadas y Reparaciones ha acor
dado, de conformidad a ló dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley de 7 de 

 octubre de 1939, la expropiación de los 
inmuebles comprendidos entre los si
guientes límites: {

Zona prirrréra.—Al Nort#, Muralla; al 
Este, terrenos del común y camino; al 
Sur, 'carretera de Mqdrid a Soria, y al 
Oeste, carretera á Copernal.

 Segunda Zona.—Al Norte, carretera 
de Madrid a Soria pal'Oeste,* Angel Sanz 
B laz; al Sur,, Angel Sanz Blas, alcan
tarilla, camino y Beatriz Casado López; 
al Este, Beatriz Casado López, Román 
Recio Gil, Juliana Gil Esteb¿Q, Julio 
Esteban Pdlacios y Eloy Esteban .Pala
cios.

Según los antecedentes obrantes y da
tos adquiridos, resultan entre otros in
teresados en dicha expropiación' en con
cepto de propietarios o titulares de de
rechos sobre dichos inmuebles, los si
guientes :

Dirección /Gener&l  ̂ d é  Ganadería;

Ayuntamiento de Hita (Guadalajara) ;  
Celedonio San Miguel Viejo; Vidal Sanz 
Morterero; Esteban y Pablo Sánchez 
Bachiller; Prudencia y Julián Dorado 
Viejo; Alfonso Alonso y Juana Blas (He-, 
rederos); Rpmán -izquierdo Manzano; 
Fehsa, Juana, Antonio,. Florencia, Vi- 
oentev-Pilar y Susana* Izquierdo Medra- 
n o ; Victoriano Esteban Esteban; Mar
cela Esteban Esteban; Cipriano López 
G il; Florencia Sánchez Pastor ; - Carlos 
y Andrés Medrano SánchezA belardo 
Sanz MoHerero; Miguel Gonaato Este
ban;'Potra Medrano G il; tMauricib Gil 
Esteban; Mauricip Fernández Sanz; Ed-

 mundo Esteban Morterero; Natividad 
de Agustín Muñqz; Moisés Medrano

 ̂G il; Jesús M . Jrano G i l ; Pedro Esteban
 Lólpez ; Florentino Pastor Cabrerizo ; Pe- 
dro y Amalio Esteban; Mariano, Pedro, 
Páscual y Amparo López Blas; Maria
no López Fernández: Marcelo, Luz^ Lu
ció, Francisco, Julia y Mercedes Blas 
González; Pedro y ,Santiago González 
Gonzalo4; Julián de la Fuente Cruz*; Fe
lisa Recio Priego;. Miguel Recio López; 
Purificación Reno Priego; Adrián Blas 
Tastrana; Lucas Trillo Viejo; Juana °é- . 
rez del Vado; Francisco, Rosario y Teo
doro Sanz Pérez; Herederos de José 
Müñoz G il; Esteban Sahz Blas; Euge
nia Gonzalo* Sanz; Eladio, Petra, Mp- 
ríá y Vicente Sanz Gómez; Emilia, Teo-  
doro, María, Juliana e Isaac Viejo Es-  
teban; Prudencio y Julián Dorado ,Vie-  
jo.;. Mauricio, Justino, Julián v Deme
trio Ayuso Viejo; Marcelíano, Eugenio
y María Casado Viejo; GumersincLa Me- 
drano Esteban; Benita Barbero Este
ban; Miguel Goníalo' 'Esteban; Rafael 
y Juan Estríngana G il; Edmundo Este
ban Gil,; María y Rosa Sanz. París; Bo
nifacio, Alfredo y Aniceta^Blas; Rufina,, 
Crespéncio y Rosa Blas Dorado; Fran

cisco , Rosario y Teodoro Sanz; Justa 
López ,$anz ; Segunda ’ Sanz Gómez; Ju
liana y. Francisca Gil .Esteban; Miguel 
Recio Lópóz; Aurea y Dolores l^reía 
Veguillas; Alvaro de Figueroa y rorros;'' 
María, Adolfo y Pedro Gil Casado; 
Francisca Pérez Blas, y Hereideros de
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Pa u l in o  B l a s ;  A n ge l  S a nz B l a s ;  E lov  
E s te b a n  P a l a c i o s ; Ju l io  lEstebari P a la 
c i o s ; Ju l ia n a  G il  E s te b a n  ; R a m ó n  E s 
teban C a s a d o ;  B e a tr iz  C a s a d o  Lópc.z.

E n  su consecuencia ,  y pa ra  segu ir  en 
todo* sus  t rám ites  el. exp ed iente  ĉ e e x 
propiación al a m p a ro  de lo d ispuesto  
en la Le#y d e  7 de  o ctub re  de 1930 v 
l levar a cabo  la c o n s t r u c c ió n 'd e  d iver 
sas  ed if icac iones  en el pueblo adoptad o  
de H it a  ( G u a d a l a j a r a ) , en dichos terre-  
nos ,  se  h a c e  publico  dicho acuerdo, . d 
c o m o ’ q u e  el d ía  6 de  d ic iem bre de 1945., 
sin ne ces idad  d e  previo  a v iso ,  a las  
9 ,30  h o ra s  d e  la m a ñ a n a ,  se procederá 
al levan tam ien to  de las  ac ta s  prev ia s  a 
la ocupación de los re fer idos  inm uebles,  
pu b licánd ose  e s te  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el  
«'Boletín Oficial  d e  la provincia  de G ua-  
d q la jara »  y en ,d o s d iar ios  de la cap ita l ;  
y  f i jándose  on el tablón de an un cios  de 
esta  Dirección , p a ra  conocim iento  de les  
c itados  y d e m á s  t itu laros de  D erech os  
re a le s  sob re  los predio* a fe c t a d o s ;  a 
quienes  So ad v ie r te  que deberán concu
r r i r  a dicho acto  .con d o c u m e n to s  públi
cos'  o pr ivad os  ac re d ita t ivo s  de sus  res
pectivos  derechos  V con el r e c i b o : de  la 
C o ntrti b 11c i ón t err i t or i a 1 co rre s 00 ; u l: o n í o 
al pr im er  tr im e stre  del ano  én curso.

M adrid ,  16 de nov iem bre  do 1 9 4 5 . - rE l  
D ire ctor  genera l ,  J o s é  M oreno ' fo r r e s .  .

S e ñ a la n d o  fe c h a  y hora para  lev a n ta r las 
a c t a s  p rev ia s de ocu pación  de  los 
inmu ebles qu e se  citan , para  lle v a r a 
cabo la construcción  de E sc u ela s  en el 
pu eblo  de C a ra b a n ch e l B a jo  (M a d rid ).

A d optad o  p o r  el E s ta d o  el pueblo- de 
C a ra b a n e h e l  B a jo ,  por D ecre to  de  9 ,do 
m arzo  de 1940, y ap ro b ad o  e l  proyecto  
de  C o n stru cc ión ,  de  E s c u e l a s  en -el m is 
mo, la  D irecc ión  G en era l  de R eg iónos  
D e v a s ta d a s  y R e p a r a c io n e s  a cu erd a  la 
exp rop iac ión  d e  los inm uebles  súbre que  
han de e je c u ta r s e  l a s ' o b r a s ,  d e sc o n fo r 
m idad a 1°  d ispu esto  en la L e y  de 7 ele 
o c tu b re -d e  1939,- a fectand o  dicha e x p ro 
piación a la s igu iente  f i n c a : . •

Solar,  de fo rm a po l ig o n a l  ir re g u la r  de 
diez lados,  quo  linda : po r  el N o rte ,*q u e  
es  la fa ch ad a ,  con la vía  pública  aven i
da de | o s é  Antonio,  en Hhea de 34 me
tros ; por la derecha, con la finca nú
m ero  17 de h f  m is m a  calle, propiedad 
d e  los herederos de Patr ic io  Martín ,  en 
linea qu eb rad a  d e  60,95 m e t r o s ;  con la 
linca n ú m e ro  19, propiedad de doña A n 
tonia de T a p ia  El icé ,  y con el Asi lo  de 
S !m ta  R ita ,  en línea todo este lado de 
44 m etros .  75 c e n t ím e tr o s ;  por el S u r ,  
qu e  es  el testero,  con terrenos  del C o 
legio de S a n t a  C ru z  .en línea q u eb rad a  
de 4S m e t r o s ; finalm ente, por el E s t e ,  
con la finca m im bro 13 de la calle a n 
tes m e n cio n a d a ,  propiedad de  los m is
mos herederos de don Paulino j .  Héj. 
rrero, en * línea recta de ;  69,25 m etros; 
T iene  una s ú p e r f ic ie , ' según medición, 
de 3.466 m etro s  $5 cent ím e tros  c u a d r a 
dos, eqviivalentés  a 44.653 p ie s  c u a d r a 
dos ron 28 m i lés im as .  S o b re  tales,  te rre 
nos existen un pabellón de dos p lantas  
en estad o  ru inoso ,  otro pabellón de' uña 
planta ,  un in vern adero   ̂C oa  a r m a d u ra  
m etálica ,  también r u in o s o ;  do,s cob ert i 
zos o ga l l ineros ,  ru in o s o s ;  un pa lo m a r  
o to r r e , ’ también r u in o s o ;  un pabellón 
p c u a d r a ;  otro^pabellón de una plan

ta , r u i n o s o ; un m u ro  de cerram iento ;  
ruinoso,  y otro pabellón- da dos  p lantas ,  
tam bién ruinoso .

- S e g ú n  antecedentes  ad qu ir id os  por e s 
ta D irección G en era l ,  resu ltan ,  entre  
otros  p ro p ie ta r io s  o in teresad os  en di
cha expropiac ión ,  los s ig u ' .e n te s :

D o ñ a  M a r ía  de la Concepción  G lo r ia  
Herraro's M a te o s ,  don C a r lo s  A rroy o ,  
doña M a r ía  C e l ia  y don- Jo a q u ín  Igna-  

• ció  H e rre ro s  Muriel.
E n  su consecuencia ,  y p/ira se g u ir  en 

todos sus  trá m ite s  el e xp ed ien te  de e x 
propiación, al a m p a ró  d e  lo d ispuesto  
én la L e y  de 7 de octubre  de  1939, se 
hace público dicho acuerdo,  a s í  co m o  
que  el día '29 de  n o v iem b re  de 1945 , y 
suces ivos,  sin ne ces id ad  d e  prev io  av iso ,  
se p rocederá ,  a la s  9,30  ho ra s ,  a lev an 
tar el ac ta  p r e v ia  de .ocupación xlel re
ferido inmueble , p u b l ic á n d o le  este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D Ó  y en el « B o le t ín 'O f ic ia l  d é l a  
provinc ia  d e  M adrid»  y en  la  P r e n s a  de 
dicha ca p ita l ,  f i ján dose  en el tablón de 
anuncios,  pa ra  conocítpié-nlo de los in
te resados ,  a quienos se a d v ier te  que  de
berán concurrir  a dicho acto  con los  .do
cum entos  públicos o pr iva d o s  a c re d ita t i 
vos de sus  resp ect ivo s  derechos' y con 
el recibo d e  \a C ontribu ción  terr itoria l  
correspondiente, al prim er tr im estre  del 

vapo en curso.

M adrid ,  16 d e  noviem bre  de 194 5.—  
El D ire ctor  genera l, '  J o s é  M oreno T o 
rres-. • •

S eñ a la n d o  fech a  y hora pa ra  leva n ta r las  
actas p rev ia s  de o cu pación  de los  
inm u ebles que se citan , para  lle v a r a 
cabo la construcción  de d iv ers a s   
edificaciones d e  la lo ca lida d  de C o p e rn a l 
(G u a d a la ja ra ).

A d o ptad a  por el  Esjtado ja localidad, 
de C o perna l  ( G u a d a la ja r a )  por D e cre 
to de 15 (je d ic iom br^ de 1939, y a p ro 
bado por  C o n s e jo  ele M in ist ro s  * de 21 
d e 'm a r z o  del corriente  ; ' el proyecto
y presup uesto  de exp rop iac ión  p a ra  la 
construcción  en el m ism o  de» d iv e rsa s  
edificac iones,  en su v ir tud ,  la D irecc ión  
G en era l  de R e g io n e s  D e v a s ta d a s  y R e 
pa rac ion es  ha acord ad o ,  d e  con fo rm id ad  
a lo d ispu esto  en e<l artículo  tercero de 
la L e y  de 7 d e  o ctu b re  <l“  1939 ,  la e x 
propiación d e  los inm u eb le s  com prend i
dos  en el casco  urb a no  de dpQha! loca
lidad, en tre  los s ig u ientes  límites^ 

N o r te :  C a l lé  de la Fu e n te , '  I g le s ia  P a 
rroquial,  terreno^ del com ún, calle jón de 
1.a Fuen te .  M au ric io  S im ó n ,  M anuel  de. 
Lucas , .  Sa tu rn in a  M uñoz, H ila r io  S im ó n,  
herederos do D o m in g o  G a rc ía ;  ÍVlarce- 

' lino S im ó n ,  Fe rm íh  C a s a s ,  E u lo g io  Si- 
*món, L u c ia n o  M ora les ,  T oribro  S im ó n  
y C o n sta n t in o  S i m ó n ;  al E s t e :  D o m in 
go y E u g e n io  C a r p ía ,  L éo h c io  de  L u 
cas,  e spalda  d e  la P l^ z a  M a yo r  y  callea 
jón de la calle  de B r i h u e g » ;  al Sur*, 
eras  de M anuel de L u c a s  Oohoa, T ib u r .  
c ió  S im ó n ,  cam ino  d o .H ita ,  e ra s  d e  Ma&- 
celina G a r c ía ,  J u a n  y G á b in o  S im ó n  y 
Leoncio  de L u c a s ,  cam ino de A la r id a s  
y e r a ' d e  G u i l le rm a  O ch o a ,  y al O e s t e :  
T e r re n o s  del com ún , c a r r e t e ra  q u e  v a . a l  
pueblo,  terrenos d e f  com ún y b o d e g a s  
de varios, vecinos.  *

S e g ú n  los antecedentes  o b ra nte s  y ,d a -  
■ tos ad quir idos ,  resu ltan/ entre» o tros  in

teresad os  e n .d ic h a .e x p r o p ia c ió n ,  en con-.

cepto d e  p r o p ie ta r io s  o  t i tu lares  de de* 
rechos sobr^ dichos predios,  los s ig u ie n - ’ 

* t6S :
A y u n ta m ie n to  d© C o p e r n a l ; ' C a rm e n  

C a lv o  S e p ú l v e d a ;  ;Ventura Ru iz  S i m ó n ;  
Antonio S im ó n  R u iz  ; C e fe r in o  R u iz  S i 
m ó n ; C a t a l i n a  d e  la T o r r e ;  V ictor ino ,  
F a u s t in o  y  A n s e lm a  de la  T o r r e ;  Ju l io  
C alvo .  S e p ú l v e d a ; -  G r é g o r ia  G a r c ía  S i 
m ó n ;  C le m e n te  • O choa S a nz  ; C e le s t in o  
-Blas B e n i t o ; G a b in a  Sim óni S im ó n  ; M a 
nuel de L u c a s  O c h o a ;  G a b in o  S im ó n  S i 

l l ó n ;  J u a n  S im ó n  de  L u c a s ;  F a u s t in o  
S im ón y L eo n c io  de L u c a s ;  C án d id o  Y e-  
la  E n c a b o ; M a rco s  S e p ú lve d a  B l a s ; N i
colás  B la s  B e n i to ;  Pa nta león  de ta T o 
r r e ;  Pilar: de L u c a s  M u ñ o z ;  C a n d e la s  
e H ipólito  de L u c a s  do L u c a s ;  C e led o 
nia  v J u s t á  Sa n z  O c h o a ;  E l ia s  M ora les  
de  L u c a s ;  L eo ñ c ia  de L u c a s  M u ñ o z ;  
Angel O ch oa Se p ú lve d a  ; V icenta  Sepúl* 
.veda B l a s ;  L e o n c ia  de L u c a s  Sim ón; . ,  
S a tu rn in a  de L u ca s  G a r c í a ; C a n d e l a s  de 
L u c a s  G a r c í a ;  R u f in o  Sopú lveda  B l a s :  
Celedonio  Ped rov ie jo  M a r in a ;  J e s ú s  
R u iz  S i m ó n ;  T ib u rc io  S im ó n  B l a s ;  J u 
lia,  Pa b lo ,  Juarv,  H ila r io ,  A n a s ta s io  y 
F e l ic i ta s  S im ó n  S i m ó n ;  M a r ia n o  Simón' 
M o r a l e s :  F ra n c is co ,  B en ita ,  T r in id a d ,  
A u re lia ,  C e sá re o  y J h l i a  de L u c a s  S i 
m ó n ;  A ntonio  O ch oa  G ó m e z ; 'G u i l l e r 
m a Oclioa S e p ú l v e d a ; F é l ix  S a n z  M ós- 
toles ; M erced es  . R u iz  G a r c í a ;  C a n d e la s  

■y S a tu rn in a  de Lucas ,  G a r c í a ;  I sabe l  
R q iz  Sirnón ;f M a r íá  S im ó n  D í a z ;  C la u 
dia A b a d ;  E s té f a n a  y  A n g e la  M uñoz 

' A b a d ;  F e l is a  S im ó n de L u p a s ;  A n se l
m a,  V ic tor ino  y Faustino. S im ó n  de la 
T o r r e ;  V e n tu ra ,  M a t í a s , ' C e fe r in o ,  J e . 1 
sus  e  Isabel R p iz  S i m ó n ;  A n s e lm a  C a 
s a s  S i m ó n ;: M arce l in o  Cue»sta M a r in a ;  
H ila r io  S im ó n  d e L u c a s ;  P a sc u a l  S im ón  
de L u c a s ;  C a n d e la s  v S a tu rn in a  de  Lu. 
cas  G a r c í a ;  M erced es  R u iz  G a r c í a ;  F e 
l i sa  S im ó n de L u c a s ; E u se b ia ,  G e r m á n ,  
A n ton ia  y A u re lio  de Luea<? S im ó n  5 Teo.. 
doro, L o re n z a ,  R e m e d io s  S im ó n  L ó p e z ; 
V7en tu ra  L ó p e z ; S im ó n  el H e r r e r o ; M a .  
r iano  d e  L u c a s ;  C ir i lo  L ó p e ^ ; P a sc u a l  
•S im ó n ;  S in fo ro s a  C o n d e ;  D o m in g o  t ía r ,  
c í a ;  heredero* de  J u a m d e  L u c a s ;  J u a n  

¿ S im ó n ;  'H e re d a r o s  de M ar ía  M o r a le s ;  
herederos de A gustín  Ruiz  ; E u lo g io  S i
món ; Pedro  S i m ó n ;  D o m in g o  G a r c í a ;  
M a r ía  R o c h a g a  ; A ntonio  . S im ó n  C l a u 
dia A bad, v M a rt in a  S im ó n .

E n  sti con secuencia ,  y pa ra  seg u ir  en
• todos sus  t rá m ite s  el expediente  d e  ex- * 
p ropiación , al a m p a r o  de lo d ispuesto  
en la  L e y  d e  7 de o ctubre  de 1939, v 
l levar  a c a b o  la construcción d e  d iv e r
sas  ed i f icac iones  ,en el pueb lo  a d op tad o  
de C o perna l  ( G u a d a l a j a r a ) ? en di<^ios 
terrenos, se hace público dicho acuerdo, 
as í  com o que  el día 12 de dic iem bre  de 
1945, sin neces idad  d e  previo  a v iso ,  a 
la s  diez h o ra s  de su m a ñ a n a ,  se  iproce- 
derá  al léve nta ni i óntio de Más* a c ta *  pre
v ia s  a  la ocupación de los re fer idos  in
m uebles ,  o ub l ic á n d o se  es te  anuncio  en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . E S T A D O  
y  en el  «Bo let ín  Oficial  de la provincia  
de G u a d a la ja r a »  y en dos d iar ios  de la 
cap ita l ,  y f i ján dose .en  el tdblón d e  anun
cios  de es ta  Dirección  -General,  p a r a ’ co-, 
noc im iento  d é  los c ita d o s  y d e m á s  ti tu 
la re s  de .D e re ch o s  rea les  sobre los pre-

• d íos  a f e c t a d o s ; a qu iene*  se. a d v ier te  que '  
deberán  con cu rrir  a dicho acto  con do
cum entos  públicos o p r iva d o s  ac re d ita 
t iv o s  d e  su s  resp ect ivo s  derechos  y con 
el recibo de la Contribución  correspon-^
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diento al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 16 de noviembre de 1^45.— 
El Director general, José Moreno To
rres.

1.633—A. C:

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

C o n v o c a t o r i a  d e  o p o s i c i o n e s  a  
ingreso e n  e l  C u e r p o  T é c n ic o  d e  

Letrados de la Subsecretaría.

Con arreglo u lo dispuesta en los ar
tículos 23, 24 y 25 del Reglamento so
bre Organización y Procedimiento admi
nistrativo de esta Subsecretaría, de 9 
de julio de 1917, modificados 'por. De
creto de 19 de octubre último, y en-.' 

.cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
lecha de hoy, se convocan por este Cen-

* tro oposiciones para la provisión de dos 
p lazas, de . Letrados Jefes de segunda

'clase del Cuerpo,,Técnico de Letrados 
de la misma, dotadas con el sheldo anual • 
de 17.000 (pesetas, y seis m ás de aspi
rantes para $u posterior colocación 

. producirse vacantes en la última catego
ría del Cuerpo, de la índole' y dotación 
que entonces existan. <•

E sta  convocatoria se efectúa con arre
glo a las siguientes norm as:

1.a Podrán tomar paite en dichas 
oposiciones los españoles, varones, de 
estado seglar, mayores de - veintitrés 
años, cumplidos antes del ‘ último día 
del plazo -de presentación de instancias, 
y menores de treinta y cincó, antes 
también' de. la expresada fecha, que 
sean Licenciados en Derecho por Uni
versidad oficial del Estado, carezcan de 
antecedentes penales, Observen.* buena

vconducta, acrediten su'situación militar, 
su  adhesión al Estado Nacional, aue no 

, padecen, enfermedad contagiosa -ii otra 
ni- defecto físico' que íes imposibilite 
materialmente para el. ejercicio del car
gó y' que , no han sido expulsados de 
Cuerpo alguno del Estado.

2.a Las 'instancias deberán ser diri
gidas a esta Subsecretaría, expresando

*en ellas los opositores el pueblo de ’feu • 
naturaleza y el de su residencia actual, 
con indicación del domicilio, así como 
el idioma o ’ los idiomas que de los se- 

x ña-lados en el apartado lid , párrafo quin
to, del artículo 23 del citado Reglamen
to— alemán, - inglés, italiano o latín—de
seen exam inarse,' además del francés, 
obligatorió para todos, ■ manifestando 
también el carácter con que soliciten 
figurar en cualquiera de los grupos del 
artículo tercero de la Ley de 25 de agos
tó de 1939, presentándola con los *docu-

• men-to.S exigidos en el Registro general 
n de la Subsecretaría e*. sus horas há

biles de oficina y durante el plazo mar
cado en el primer párrafo del aparta
do C) del referido artículo, entregándo
se al* presentador mn resguardo autori: 
zado con la firma del Je fe  del Registro 
y el sello de dicha dependencia, en el

'que constará el número de orden dé las 
instancias, expresándose ,en él los docu
mentos que se recibe» y , en su caso, 
los que faltón. ' *

3.a Indicarán en la instancia/num e
rá n d o lo s  por - el orden que se señalan

en el apartado C) del citado artículo 23 
del Reglamento, los documentos que 
presenten para ‘justificar que reúnen las 
condiciones exigidas, a- fin de tomar 
parte en las opsiciónes, acompañados 
del resguardo "del pago de la cuota de 
inscripción, de 250 pesetas, fijada en la' 
Orden disponiendo la presente convoca
toria. También podrán acompañar cuan
tos documentos justificativos de méritos 
y servicios' estimen conveniente, nume
rándolos separadamente - de los anterio
res.

Los documentos no presentados con 
la instancia podrán serlo dentro del pla
zo reglamentario, con nueva Solicitud, 
en que se enumeren igualmente, suscri
ta por el interesad^, por él que presen
tó la instancia y documentación incom
pleta, o por . tercera persona.
• 4.a . Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte final ’del párrafo primero del apar
tado C) del referido artículo 23 del Re
glamento, las instancias y documentos 
enviados por correo, aún cuando sea cer
tificado, se estimarán cómo 110 recibidos,

‘ no pudiendo ser admitida a los ejerci
cios de oposición la persona a ' que se 
refiera. .Se anotarán en el lugar corres
pondiente del mismo libro del Registro 
en que se inscriban las demás, quedan
do unida a  la documentación el sobre 
con que sé hayan recibido.

5.a. Cuanto se refiere a la admisión 
de opositores, recursos, orden de actua
ción, comienzo de los ejercicios, llama-* 
miento," materias .de la oposición, natu
raleza, clase y  orden de aquéllos,' de
signación de Tribunal nombramiento-de

' Asesores para el ejercicio de idiomas, 
puntuación, resultado d© cada ejercicio, 
propuesta y demá9 extremos relaciona
dos con la oposición .se regirá por las 
disposiciones de los artículos 23, 24 y 
25 dej mencionado Reglamento y Orden 
dp esta fecha disponiendo* la presente 
convocatoria. 1

6.a A continuación de esta convoca
toria se publicarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST/ADO Jos progra
mas para la práctica de los dos ejer
cicios teórico-orales y del teórico-escri- 
to, así como el texto de los artículos 
23, 24 y 23 del repetido R eglam ento.

Madrid, 21 de noviembre de 1945.— 
E l Subsecretario, I. de Arcenegui.

Pro^ram^ para los ejercicios 1;°, 
2.° y 4.° de las oposiciones a.in
greso en el Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del 

Ministerio de Justicia
E J E R C I C I O  I.® ( T E O h J C O  O R A L )

. • 1 't.:' ,
Derecho Civil '

Teína 1. El Derecho civil.— El De.re_ 
cho civil español.—El Código civil es
pañol.—-Leyes no -derogadas por el Có
digo ciéil.—Leyes posteriores al Códi
go civil modificativas o complementa
rias del mismo.

Tema 2. lEl llamado Derecho foral. 
R e jo n e s  o territorios forales*.—Normas 

. vigentes en • lo$ mismos ; orden de pre-< 
Iacióm—Aplicación del ’ Código civil ,en 
los territorios focales.—El Derecho ci

vil en la Zona del Protectorado español 
en Marruecos;

Tema 3. El Derecho objetivo.—Las 
fuentes.—L a  Ley.

Tema 4. La  costumbre.— Los prin
cipios generales <Jel 'Derecho..—L a  ju
risprudencia. — Lías resoluciones de la 
Dirección General de Jos Registros. .— 
La  doctrina científica.— L a  interpreta
ción de Ja s  normas.

Tema 5. L a  fuerza obligatoria de 
jas normas jurídicas ©n relación coa el 
tiempo.— L a fuerza obligatoria de las 
normas jurídicas en relación con ©l. es- •. 
pació.—'Sistema de Derecho internacio
nal privado.—Sistema del Derecho in
terregional.

Tema 6. La  relación jurídica. — E4 . 
Derecho subjetivo.—El /mjeto de la re» 
lación . jurídica. — Personalidad. — Ca* 
paridad de la persona individual. , 
Causas modificativas de la, misma.

Tema 7. La Nacionalidad'. —%*La fe- 
g¡(maliciad. ’ ' .

Tema 8. L a  ausencia.—L a  «ausencia 
en Aragón. •

Tema 9. r Las personas ju rídéas.
Tema 10. El objeto de la relación ju

rídica.—Las cosas.—El patrimonio.
Tenia u .  El hecho jurídico.—E l ac

to jurídico.—El negocio jurídico.
Tem a 12. E l derecho real.—Clasifi

cación de» los derechos reales.— Dere», 
chos reales reconocidos en la legislación 
española.

Tema 13. El derecho de propiedad; 
orientaciones modernas. E l dominio 

' en ©1 Código, civil y ©41 la doctriha.— 
Acciones que nacen, del dominio.—Li- 
mitaciones del dominio. '

Tema .14. Modos de adquirir -el do- 
minió.—Modos de perder el dominio. * 

Tema 15. La  comunidad de bienes. 
El condominio.—-.Derecho foral. — L a 9 
llamadas propiedades especiales. . - 

Tema 16. L a  posesión. — Especiali
dades forales en materia de posesión.

Tema 17. Derechos d e , usufructo, 
uso y habitación.

Tem a 1$. El derecho real de servi
dumbre. — L a s  Ifamadas servidumbres 
personales.—Especialidades de las . ser
vidumbres en ¡as legislaciones forales.

Tema 49. E l derecho reaL de censo. 
Reglas generales a todos los censos.— 
El censo' consignativo y el reservativo.

Tema 20. El censo enfitéutico.—Los 
censos en la legislación foral. — El 
foro. ' ,

-Tem a*^i. Derechos reales de garan
tía.—Derecho .real de hipoteca. —• Es- 

t quema de su reglamentación legal. ‘ 
Tema 22. E l derecho- reál de pren

da.—L a prenda' sin desplazamiento.—; 
La prenda agrícola.—Otras prendas es
peciales.—Derecho foral.—Anticresis.
. Tem a 23. La' obligación en general. 
Clasificación general de las" obligacio- 

• n e s -

Tem a 24. Ejecución de las obliga-V 
eiones.—Cumplimiento normal. — Idem 
forzoso.—Medios de garantía del crédi
to.—Medios de ejecución; — Procedi
miento de concursá. — Transmisión de 
las obligaciones.

Tema 25. .Extinción de las obligacio
nes. ' ,

Tema 26. ..El contrato.—Clasificacio
nes.—Elementos. — Perfección.— Dere
cho foral.

Tema 2^. Irrevotabilidad del con
trato.— Inehpacia de los Contratos.—In
terpretación., •
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Tem a 28. (El contrato de com pra- 
venta.— El de permuta.  

Tem a 29. El retracto: derecho fo
ral.—(La donación.

. Tem a 3 0 .1  El contrato de arrenda
miento de losas.— El subarriendo.—E l  
comodato.— É l mutuo.

Tem a 31. Contratos de trabajo y
gestión. —  Contratos de empresa de
transiporte y  de edición.— E f  contrato 
de'^ mandato; doctrina de la Represen
tación.— El contrato de corretaje.

Tem a 32. Contrato de sociedad.—
L a  sociedad familiar gallega.—E l con- 

5, trato de aparcería.— El contrato de par
ticipación ¡en los’ beneficios.

Tem a ^33. Contrato de depósito. —  
Contrato de -  hospedaje.— Contrato *de  
exposición.

Tem a 34. El contrato de seguro. —  
Contratos de juego y  apuesta, rentá vi
talicia,. decisión ipor suerte'.—Transac
ción y ^compromiso.
 Tem a 35. Contrato de fianza.— De

recho foral.—Contratos de prenda, hi-. 
poteca y anticresis.

Tem a 36. Los contratos abstractos. 
Los cuasi contratos.-—Obligaciones na
cidas de culpa extracontractual:

Tema 37. L a  familia.— El derecho de 
familia.— El matrimonip.— Sistemas ma
trimoniales.— Código civil.

Tem a 38. E l matrimonio civil.— Re
quisitos.— Extinción.

Tem a 39. Organización económica 
de la sociedad conyugal.— Sistemas.— / 
Capitulaciones matrimoniales. Régi
men de comunidad.t—Sociedad *de ganan, 
cíales.—-Régimen de separación de bie
nes.— Derecho’ foral.

Tema 40. Donaciones por* razón de 
matrimonio.—-La dote.— Parafernales.—  
Derecho foral.

T e m a '4 1 .  Sociedad paterno-filial. —  
Filiación.— L a  legitimación. —  L a  adop- 
fcióny 

Tem a 42. L a  patria potestad. —  La*, 
emancipación y h  habilitación de edad. 
L a  deuda alimenticia entre parientes. 

Tem a 43. L a  institución tutelar.
 Tem a 44. La  sucesión «mortis causa». 

L a  Herencia.— El derecho hereditario.—  
'Aceptación y  repudiación de la heren
cia.
 Tema 45. ^R eservas.— R e se rv a ‘ ordi

naria.— Reserva lineal.'
Tema 46/ La comunidad hereditaria. 

Partición de la herencia.— Protección' del 
derecho hereditario.

Tem a 47. Sucesión testada.— El tes
tam ento.— Qapacidad para testar y para 
‘suceder.— Solemnidades generales de I09 

‘ testamentos.— Testamento abierto.
Tem a 48. Testamento cerrado.— T es

tamentos ológrafo y excepcional!es.
Tem a 49. Testamentos espeoiales.—  

Derecho foral.— Interpretación e. iiTefi- 
taciá d e . I09 testamentos.— Revocación.

• Tem a 50. Institución de herederos.—  
Especialidad* de la .institución- de here
deros en los territorios forales.— Susti- 

. tuciones hereditarias. 
w Tema 51. La  sucesión forzosa. —^El 
.problema de la libertad de testar.-r-Sis- 
temas legislativos. —  Legítim as de los 
descendientes y ascendientes.— L a  me
jora.

Tem a 52. ’ Derechos del cónyuge' viu
do coino heredero forzoso.— L a legítima 
en. las legislaciones forales.— Deshere
dación y preterición.— Acciones del h e 

redero forzoso.

Tema 53. Sucesiones singulares.—E l 
legado.— La donación «mortis causa» en 
el Código civil.

Tema 54. Ejecución de las últimas 
voluntades.— El albaceazgo.

 Tema 55. Sucesión intestada.— Códi
go civil y legislaciones forales.

Tema 50, Sucesión contractual.— C ó
digo civil y derecho foral.

Tema 57. Sucesión excepcional.*—Vin. 
culaciones en general. —  Mayorazgos.—  
Patronatos.— Capellanías. *— El Registro 
de Actos de Ultimas Voluntades y sts  
relaciones con el problema del herede
ro aparente.

II
Derecho Penal

Tem a 1. E l Derecho penal. —  Las  
ciencias penales.

Tema 2. Doctrinas penales.
Tem a 3. Historia de las ideas .pena* 

les.— Historia del Derecho penal eñ ge
neral.

Tema 4. Historia del Derecho ffenal. 
eñ España hasta el Código de 1932 in
clusive.

Tema 5. Legislación penal vigente.—  
<Qód?go penal de 1944.— Leyes especíales.
1 Tem a 6. Fuentes del Derecho penal. 

Interpretación de Ha Ley. 
Tema 7. L a  Ley penal en cuanto a 

las personas, en cuanto al tiempo, y  en 
cuanto a! espacio.—Extradición.

Tema 8. E l delito.— Clasificación * de 
las infracciones penales.— Elementos del 
delito. 

Tem a 9. El delito como acción.— Co
misión, omisión, resultado y relación c}e~ 
causalidad.

Tem a /io. L a  culpabilidad. —  Dolo y  
culpa.

Tema 11. Causas de justificación y de* 
inimputabilidad. 

Tem a 12. C ausas atenuantes, g r a 
vantes jy mixtas.

Tema 13, La  vida del dejito. ^
Tema 14. Codelincuencia. Unidád y 

pluralidad de delitos.
Tema 115. L a  pena.— L a s medidas de 

seguridad. 
Tema T6» Determinación de la pena.  

L a sentencia indeterminada.
Terfya 17. Penas corporales.— I’ ena de 

muerté.— Pena9 pecuniarias.
Tema 18. Penas privativas de liber-v 

tad.— Sistemas penitenciarios. —  Medios 
propuestos para sustituir las penas -cor
tas de,libertad.— Cohdena condicional.—  
Pena9 privativas de derechos.

Tem a 19. Responsabilidad civil! 
‘ Tenia 2 0 .. Causas de extinción de la 
responsabilidad penal. 

Tema 21. Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado.

Tema 22. Delitos‘contra la seguridad 
lnterior*del ‘Estado.  

Tema 23. De las falsedades.  
Tema 24. Delitos contra la Adminis

tración de Justicia.— De la infracción de 
las" leyes sobre inhumaciones, de ia vio
lación de sepulturas y jje los délitos con- 

‘ tíq la salud pública.-^-De I09 juegos ilí
citos.

Tem a 25.* Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio, de sus cargos.

Tema 26. Delitos contra las ^erso- 
nas. . *

Tem a 27. Delitos contra la honesti
dad.

Tema 28. Delitos contra el honor.— 
Delitos contra el estado civil de las per
sonas.— Delitos contra la libertad y se
guridad.

Tem a 29. Delitos contra -la propie*
 dad.

Tem a 30. Imprudéncia punible.— De 
las faltas. 
 Tema 31. Legislación p e n a l  sobre 
contrabando y defraudación. —  Delitos 
monetarios.

Tema 32. Legislación penal sobre 
abastecimientos.— Idem sobre delitos sou 
ciales.— Idem sobre emigración.— Idem 
sobre otras materias. 

Tenía 3 3 ..  Derecho penal de la infan
cia.— Legislación penal sobre propiedad 
intelectual industrial.

Tem a 34. \Aspecto penal de la  legis
lación de Policia.de Ferrocarriles.-4-*!dem 
de la caza y pesca.

Tema 35. Novísimo Código de Justi
cia* Militar. —  Legislación penal en el 
mismo. t 

Tem a 36. Él Código Penal efe la  
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.

I I I

Derecho Canónico

Tem a 1. L a  Iglesia Católica. —  L a  
vIglesia cómo Sociedad jurídica perfecta.

Tema V  La Iglesia cismática u or
todoxa,— H istoria.

Tema 3. L a  Iglesia protestante: L a  
Iglesia luterana. — El calvinismo.

Temq 4 ..  La IgÜesia.. protestante: La* 
Iglesia. ayiglicana. f 

Tema 5. Relaciones de la Iglesia y eil 
Estado. —  Principales teorías. —  Doc
trina católica sobre ilas relaciones entre 
la Iglesia y el Estado.

Tema* 6. Historia de las relaciones de 
la ^Iglesia y el Estado desde la fundación 
de la Iglesi'a hasta la caída del Imperio^ 
Romano de Occidente.

Tema 7. Historia de 'las relaciones de 
la Iglesia y el Estado desde la caída del 
Imperio Romano de Occidente hasta el* 
Protestantismo.

Tema 8. ^fistoria de las relacio
nes de ía Iglesia y el Estado desde la 
Reforma hasta nuestros días.
* Tem a 9. Derecho Real .del Plise •

• Exequátur. —  Fundamento. — Origen y 
desarrollo histójjco, especialmente en E s 
paña.

Tem a 10. Relaciones^ de la Iglesia con 
Italia.— Los acuerdos 4e Letrán.

Tema 11 . Relaciones de la Iglesia con 
Francia.— Idem, con* Portugal. 

Tem a 12. Relaciones de la Iglesia con 
Inglaterra.— Alemania y las confesiones 
religiosas. 

Terifea 13. Relaciónes de la Iglesia con 
Estados Unidos de la América del Nor
te*.— Idem con ios. jpriñcipales 'Estados 
iberoamericanos. 

Tema 14. Relaciones^ entre\ la Iglesia 
y el dEstado1 español hasta el siglo X IX .

Tenía 15. Relaciones entre la Iglesia 
y el Estado español desde el siglo X IX .—

' Régimen actual.
Tem a 16.  ̂ El Derecho Canónico.—  

Concepto. — "Fuentes. —  El «Corpus |u- 
ris canonici». —  Examen de 1as coleccio
nes que lo forgnan.— Valor jurídico de 
cada *ina de ellas ¡—̂ Apéndices al mismo.

Tema 17. La Codificación Canónica. 
El Código de Derecho Canónico.— Proce
so; de elaboración del mismo.— Su prc^

b  '
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mulgación. — Sistemática del Código, — 
Naturaleza y eficacia jurídica del Códi
go Canónico.—La Comisión Pontificia 
permanente* para la interpretación au
téntica del Código.—IE1 Código y ¡la 
Iglesia Oriental.

\ # Tema 18.' De las Leyes Eclesiásticas. 
Potestad de te iglesia para dictarlas.— 

/Promulgación de las Ley.es Eclesiásti
cas.—A quiénes obligan.—Interpretación 
y cesación de la L%r.—La costumbre en 
el Código Canónico.—De los rescriptos.

• De/los- privilegios'. — 1%. las dispensas : 
quiénes pueden hacerlo.—Causas necesa- _ 
rias para dispensar; - • .

Tema >̂ 9. Los Concordatos.—Su con
cepto, naturaleza jui$dica e indicaciones 
históricas.—Suj&o activo, objeto, for
ma, eficacia, interpretación y derogación 
de los Concordatos. *• ’

Tema 20. De los Concordatos espa
ñoles.—Estudio de los concertados hasta 

’ principios del siglo XIX.
Tema 21. El Concordato de 1851.—

El Convenio, do 25 de agosto de 1859.—
1 El Convenio Ley dy 24 de junio de 1867.41 

El Convenio de 7 dé junio de 1941.— 
Examen especial del mismo.

• /* Tem a.22. Breve oxaíhen de los prin- 
ci pales Corcordatos, convenios o sim
ples «modusVivertdi» concertados por la 
lglésra, con. otros países. . . .

Tema 23.*’ De ia jerarquía eclesiásti
ca.—Sus clases.—De los clérigos.—Pri
vilegios 'de .los clérigos.—Examen espe- 
.cial del privilegio del Fuero: su fun-,

; damento.—Régimen español.
•Tema 24. De los ¿dórigos en .particu

lar.—El Papa.—Potestad del *Roínano 
‘ Pontífice.—Concilio ecuménico.•—De los 

Cardenales; Sacro Colegio Cardenalicio 
y Consistorio.—De los legados ponti- 

, . ficios. •- . * .
v \Tema 25. Patriarcas. — Primados.— 

El Primado en España. — Metropolita
nos.—De la >testad episcopal y de los
que participan de élla.—De los .Párro
cos.— Rectores de. iglesia. %

Tema 56. De los religiosos.—Orde
nes religiosas.—Principales Ordenes y 

C-Congregaciones religiosas: historia.-*—
• De los legos .0. laicos.—La persona ju

rídica en el Derecho Canónico.
Tema' 27. • De la Curia eclesiástica.— 

« .L a  Curia Romana.—Examen especiál 
de la Sagrada" "Rota Romana.—De. la 
Curia Diocesana de Justicia.—̂ Tribuna
les ordinarios de primera v segunda Ins
tancia.^—̂ úpremo Tribunal de la Rota 
dé la Nunciatura Apostólica en España. 
Jurisdicciones exentas. . • .

•^ T e m a  28. De"itrs beneficios eclesiás- 
: ticos.—Su diferencia de los oficios ecle- , 

siásticos.—Cuasi \>eñeficios.—Dote del 
beneficio?—Clasificación de los (Ineficios 
según el Códjgo Canónico. — De la

• Constitución o erección de dos benefi- 
cios.—Historia.—Potestad necesaria pa
ra erigir4 beneficios.—Innovación de los 
beneficios : c'asos en que tiene lugar.4-*—*  
De la colación de beneficios.

Tema 29. Del Derecho dex Patrona
to.^Noción y clases.—Jndicaciorfes his
tóricas.—Él Código Canónico.—Adquisi- 

^cipn del Derecho de . Patronato.—Dere-.
chos y obligaciones dol patrono/i—Cau- 

. sas- por. las que sp ¡ pierde-*.el Derecho/. 
. Patronato*. 1 .
' Tema ;cv-‘ Disciplina particular. de)
. Derecho dp Patronato en España.—Hit» 

tóría yv estado actual. • ’ T

Tema 31. De los bienes temporales. 
de la Iglesia.—Principios fundamentales. 
Indicación ^histórica y disciplina vigente 
sobre capacidad ,de la Iglesia «para ad
quirir, poseer, administrar y enajenar 
bienes. — Régimen jurídico vigente en 
España. • r

Tema 32. De las Fundaciones piado
sas.—Noción y clases.—Doctrina del Có
digo Canónico.—De las Capellanías.-r- 
Sus clases.—Disciplina española.—Car
gas eclesiásticas. .

Tema 33. Del 'matrimonio -canónico. 
Sus clases.—Lo's esponsales.— Antigua 

~ disciplina de la Iglesia sobre forma de 
celebrar los esponsales.—Disciplina del 
Decreto «Ne tómeré». Discipliná -vi- 
genTe según el Código Canónico.

Temá 34. Diligencias preliminares a 
la celebración del matrimonio Canónico. 
La's amonestaciones o proclamas.—Ca
sos de dispensa de proclamas.—Efectos 
de la existencia de algún impedimento. 
Del expediente matrimonial.—De la ins^ 
trucción y exhortación a los esposos.^- 
E1 matrimonio de lós hijos de familia 
c«n el Derecho Cfinónico.- 

Tema 35. De los .impedimentos en 
general. k— Fundamento y clasés. f -  La 
Autoridad ,̂ aclesiástica en orden a |a de
terminación de los impedimentos ma- 

' trimonialos^r^Abrogacióp, derogación y 
dispensa de impedimentos*.-^Causas de 
la dispensa.—^Dispensa que concede la 
Sagrada Penitenciaría. — Dispensa que 
conceden los. ordinarios.

Tema 36. Examen de lo s ‘impedimen
tos impedientes^eh el Código de Derecho 
Canónico, .\ ' > •

Tema 37. Examen de los impedimen
tos diriíhentes, absolutos y relativas.

. Tema 38. Del consentimiontp necesa-' 
rio para ,el matrimonio.—Causas que 

■vician el Vonsentirníiento. — Formas de 
expresión dél consentimiento.—¿ Es vá
lido el consentimiento .sujeto a condi- , 
o.ión.?*

Tema 39. Forma de celebración del 
matrimonio.—Antecedentes históricos.— 
El Decreto «Ne .temere».—Ante quien’ 
debe contraerse'el matrimonió según el 
Código Canónico. — Abrogación dé los 
.matrimonios por sorpresa: disciplina y
antigua., — Casos en que es válido el 
matrimonio ante testigos solamente.— 
Rito en . la celebración del, matrimonio 
canónico. — Inscripción.— Matrimonio 
deóconciencia. •/ s .

. Tema 40. Efectos del' matrimonio 
canónico en cuanto a los cónyuges y 
respecto a los Jújos.
~ Tema 41. Indisolubilidad del matri
monio canónico.*—Definición de la .-Igle
sia en el Concilio .de Trertfo.—Motivos 
por los *que puede disolverse el matrimo
nio canónico/ Examen deUprivilegi^ 
Paulino. .  ̂ }

pFema 4 2 . Del divorcio semipleno.--' 
Causas canónicas de séparación.-^-Susv 
clases. / v ' * '

Tema 43. De los ..delitos canónicos. 
Sh s. clases.—Exam^rt de lós principales.

Yemá 44. D e ' lías pena» Eclesiásti
c a s .— Sus clase*.— Desarrollo^ de las 

. principales.  ̂ t
Tema 4 .̂ Del procedimiento canó

nico.—Su carácter y división.-^—Procedi
miento civil canónico y sus principales 
diferencias con el civil ordinario. #pa- 
ñol. v ,

 IV 
Derecho Mercantil

Temá 1* ""Concepto* del Derecho Mer
cantil.—Independencia del Derecho Mer
cantil .̂ '*
"Terna'2. c Evolución histórica dél De

recho Mercantil en general. *
Tema 3. Evolución histórica del De

recho Mercantil en España.—Código de 
Comercio vigente. — Leyes mercantiles 
modificativas o c o m plementarias del 
mismo. j  •.

Tema 4. Instituciones auxiliares' del 
Comercio.
. Tem i 5. Fuentes del Derecho Mer

cantil. [ , ’
• Tema 6; . Actos de Comercio.

Tejna ,7. Comerciante individual.- 
Tema *£. Comerciante sofcial;—Socie

dad colectiva y Sociedad comanditaria.
Tema 9. Sociedad anónima. •
Téma 10.. Formas de. otr^s Socieda

des nó reglamentadas en el Código de 
Comercio.—Transformación, fusión, di- 

* solución y liquidación de las Socieda
des .mercantiles.

Tema i i .  Derechos del comerciarte. 
Obligaciones del mismo.—Consideración 
especial dé la contabilidad mercantit. 

Tema 12. ^íxiliáres del comerciante.
•  Tema 13. * Agen tes mediadores del co
mercio.  ̂ • •

Téma 14. Registro Mercantil.
Tema 15. Teoría general de Iá-9\Co- 

sas mercantiles. *• »
Tema 16. •, La Empresa mercantil... . 
Tema. 17. Títplos.—Valores.—Consi

deración especial, del robo, hurtó o ex
travío de los efectos ai portador.

Tema 18. Letra de cambio.—Libran
za, vale y pagaré a la orden.—̂ Cheque.

Tema 19. Teoría .'general de las obli
gaciones mercantiles. r ‘ •

Tema 20. Cuenta corriente y cuen
tas en participación.

Tema 21. Compraventa mercantil.—
Compraventas especiales.

Téma "22. Comisión mercantil..
Tierna 23. Contratos bursátiles.

* Terna7 24. (Jo'ntrató Me depósito /mer
cantil.

Tema 25. Contrato de préstamo ‘mer
cantil. . * * .
1 Tema 26. . Contratos bancarios.

Tema 27. Cqptrato Ó e transporte
mercantil. v • • . '

Terna 28. Contrato de seguro mei*-
cantil. / . -

Terna 29. * Extinción del estado del 
comerciante, - r  Suspensión de pagos.— 
Quiebra. • ' •

Tema 30. Concepto y sistema • del
.•Derecho Mercantil marítimo.—El' buque 
y los dérechos «obre el^buque. • •

Tema 31 v 'La hipoteca naval.—Regis
tro de buques. 'V  <’ ! '  *

Tema ^32. El comerciante marítimo. 
Tema 33. ‘Auxiliares y Agentes del 

naviero. " ,
Téma 34. Compraventa de buqués. 

Contrato de fletamentó.
Tema 35. Contrato del seguro mar/* 

timo. x
Tema 36. Contrato de jpréstamo a la 

gruesa. « ^
t- Tema# 37. De los* riesgos, daños y 
accidentes del comercio marítimo.
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E JE R C IC IO  2° (TE O R IC O -O R A L )

Legislación hipotecaria, notarial y del 
Registro civil

T e m a  i.  Legislación  hipotecaria  a 
p a rtir de lh L ey  dé  8 de febrero de i8 6 i. 
S u  significado según laj exposición  de 
m otivos de 3a m ism a. .

T erna 2. P rin cip ales m odificaciones de 
(a p rim itiva  L e y  h asta  la de  30 de di
ciem bre de 1944, ”
. T e m a  3. L e y  de  30 de d iciem bre de 
'1944.— Inn ovaciones y  m odificaciones que 
in troduce en la (legislación lanterior.-r-Tex- 
to  refundido.

Tenrla 4. P rincip ales sistem as inm o
b iliario s.— B reve  exposición de los m is
m os.

T e m a  5. Principios hipotecarios del
sistem a español.— P rincipio de publicidad. 
P rin cip io  de tracto sucesivo.

T em a  6. Principio de inscripción.—
P rincip io  de (legitimación • y /  fe  pública 
re g is tra l.— N oción del tercero hipotecario.

T e m a  7'. P rin cip io  de consentim iento.. 
Princip io  de p rio rid ad .— Principio de ro
g a ció n .— P rincipio de especialidad.

T e m a  8. Principio de  legalidad.— C a l i - . 
ficación de dos títulos inscribibles.— F altas 
su bsan abies e  insubsanables.

T e m a  9. R ecu rso  gu b ern ativo  con tra  
ia  calificación  del R egistra d o r.— § u  tra
m itación  y efectos. . .

T e m a  10. D erech os reales su jetos a  
inscripción. —  T ítu lo s  inscribiblés.

T e m a  11. « L ibros del R egistro .— A sien 
tos qu e se  ̂practican  en los m ism o s.— S us 
c lases  y  c ircu n stan cias q u e  deben conte
n er.— A sien to de presentación. ' .

T e m a  12. Asientos- cíe in scripción .— . 
Inm a'triculación d e  fincas*— Procedim ien
tos de in m atriculáción  según la ú ltim a 
reform a. -

T e m a  . 13. A sientos d e  ,anotación pre
v en tiv a .— Sirs clases y efectos. '¡

T erna 14. A sien tos de can celació n .—  
S u s . e fectos.— C ad u cid ad  de  la  in scrip 
ción y  de  'la  anotación  preven tiva. f.

T e m a  15. N u lidad  m ateria l de dos 
¡asientos del R e g is tró .— N u lidad  fo rm a l 
d e  las in scrip cion es.

T e m a  16. In exactitu d  y rectificación 
del R egistro .— C oin cidencia  de éste con 
la  realidad  ju r íd ic a .— E rrores de los asien
tos y  su  rectificación. ’ ’

T e m a  . 17. E l D erecho real de hipote
c a .— B ien es hipotecables. y b ien es no hi- 
.potecdbles. •

T e m a  18. H ipotecas v o lu n tarias.— H i
p otecas con stituidas por acto unilateral. 
H ipotecas, en g a ra n tía  de ren tas o pres
tacion es p e rió d ica ^

T e m a  19. H ipotecas ¡legales. —  Perdo
n as ^ a x u y o  favp r se hallan establecidas.

T e m a  20. E jecución  h ip o tecaria .—  
Proced im ien to, ju d ic ia l' sum ario. —  P roce
dim iento e xtra ju d ic ia l. • •.

T e m a  21.  A c tá s  de notoriedad.— L ib e 
ración dé gravám en es.

T e m a  22. L e y  O rg á n ica  del 'N ó ta ria - 
do.— R egla m en to  definitivo.
. T e m a  '23.- C on cepto del N otario .— El 

M in istro de J u stic ia :  Su carácter y  fun-'. 
ciones de N otario .

Tema 24. C on cep to  del instrum ento 
p ú b lico : C lases. —  R equ isitos y v alo r 
jurídico. i

T e m a  25. ^ C om parecencia. —  M an era 
d e  in terven ir la  m u jer <casada e n  lo s d is 
tintos supuestos. r E xp osición . —  P a rte  
¡dispositiva.— O torgam ien to . .

T e m a  26. L ectu ra  dél instrum ento pú
blico. —  A dverten cia . —  C onsentim iento. 
F irm a. — * A utorización . —  S ign o, firm a 
y rúbrica del N otario . —  L a  legalización .

T e m a  27/ A ctas notariales : C lases.
R equisitos.

T em a  28. L o s testigos en . las escritm  
rás y  en las a cta s.— L a s  copias : L os tes
tim onios. —  El protocolo.

T e m a  29. V a lo r en E sp añ a de los d o 
cumentos; otorgad os en país e x tra n je ro .—  
E fectos en el extra n jero  de los docum en
tos otorgados en  E sp añ a. t—  L a  lega liza 
ción dip lom ática. 4

T e m a  30. R egistro  C iv il.— F u n cion a
rio s en cargad o s del m ism o.

T e m a  31. D e  los libros y asientos del 
R e g is tro .— D e  los docum entos relativos 
al R egistro  : S u s indíces e inventarios.

T e m a  32., R e g istro  de n acim ien tos.—  
Idem  de m atrim onios.

'T e m a  33. R eg istro  de defun cion es.—  
R egistro  de  ciud adan ía  y  vecindad civil.

T em a  34. E rrores en lo s*asien tos del 
R e g istro .— S u s c lases .— Procedim ien to de 
sujbsan ación. f

T e m a  35. D el cam bio,* adición y  m o
dificación de  nom bres y  apellidos. f • 

T em a  36. Intervención  de la  D irec
ción .G en eral de los R egistro s y del. N o
tariado en, m aterias de R e g is tro  C iv il .—  
Inspección del R e g is tr o ' C iv il.

II *

Derecho político y sociología

T e m a  ir C o n cep to  del D erech o  p o lí
tico .

■ T e m a  2.. C o n cep to  del lE stad o .— dLa 
N ación.

T e m a  3. P rin cip a les tip o s  h istó ric o s  
. del E stad o . v >. ;<

T e m a  4. T e o ría  d e  los T in es del E s 
tado.

■ l- T e m a  T e o ría  .d e  I09 m edios' del* 
E stad o .

T e m a  6. T e o ría  del Poder del E s ta 
c ó .— L a  ¡soberanía. • •' ,

T e m a  7. E l in d iv id u o  y el (Estado.-^- 
D eb eres y derech o s de aquél.

T e m a  8. E l E s ta d o - y  la S o c ied ad .—  • 
C on sid eració n  esp ecia l d e  la s  p erson as 
ju ríd ico-so cia ies ; derechos ,v  deberes.

T e m a ' 9. L a s  fo rm as d e  G obiern o, 
y T em a  i q ; . . D o ctrin a  de la rep resen ta 
c ió n .— E l su fra g io . —  L a  rep resen tación  
o rg á n ic a .— *El R eferén d u m . -
• T e m a  tu.' In stitú ciop es, P o lític a s ,— ÍE1 

Jefe del E sta d o .— C o r te s  e sp a ñ o las .— G o . 
hierbo.:—  F . E . T .  y  de la s  J. O ; N . S . 
C o n s e jo  '"Nacional*— Ju n ta  P o lítica . * 

T e m a  12. C o n cep to  fde  1* S o c io lo g ía .
> L a  S o c io lo g ía  com o cien cia . - i #  S o c io 

lo g ía  y la H is to r ia .— A sp ecto  y  . re la c io 
n es <}e la S o c io lo g ía ; . '

T e m a  ‘13. M om ento- irriqjal de. la S o 
c io lo g ía .—  P recu rso res esp añ o les de la 
S o c io lo g ía ;— S u á rez, V iv e s , M arian a .

T e n ia  14. E n sa y o s de u nificación  -en 
la  elaboración  de las do ctrin as s o c jo ló --• 
gicas.
, T e m a  15. P r in c ip a les  ^direcciones del 
p en sam ien to  so cio ló g ico .— E s ta d a  actu a l 
d eL  m ovim ien to  so cio ló gico . ^

T em a  16. L a  S o c io lo g ía  p u ra  y  la 
S o c io lo g ía  a p lica d a .— O b jetp  y fun cion es 
re s p e c tiv a s .—- T e o ría  y  p rá ctica .  ̂ ,

T e m a  17. Idea g e n e r a l-d e  la S o c ie 
d a d ;  eu s e lem en to s.— S u s > esp ecies.

JlTema 18. , L a  con cien cia  social y  la 
opinión p ú b lica .

T em a  19. * L o s  a n tig u o s  grem io s.—  
N o ta s h istó ricas .— L a s  p ro fesion es y o f i .  
c ios.‘ *

T ern a  20. L a  cuestión- so c ia l.— rCau- 
sa s .— In ten to s para su resolu ción.

T e m a  21. L a  cuestión  social y  las. 
E sc u e la s  cató licas.

III

D erecho adm inistrativo

T em a  j . C on cep to  d e  la A d m in istra 
ción P ú b lica .— (El Depecho a d m in is tra ti
v o .— S u s fuentes. "

T em a  2. N o rm as ju r íd ica s  ad m in is
tra tiv a s .
- T em a  3. D efin ición  y c las ificac ió n  d e  

los acto s a d m in istra tiv o s .
T e m a  4. L o s  co n tra to s a d m in is tra ti

v o s .— L a s  con cesion es a d m in istra tiv as .
T e m a  5. R ecu rsos con tra  los a cto s y 

d isp osicio n es de la A dm inistración ..—  
L a  resp on sabilid ad  de la A d m in istración .

T em a  6. F u n cio n ario s Públicos.-— Le^ 
gis lación  esp a ñ o la .— R elación  ju ríd ica  de 
la A dm in istración  y su s fu n cio n ario s.

T e m a  7. C la s e s  p asivas.
T erna 8. S erv ic io  p ú b lico .---C en trali

zación. y d escen tra liza ció n  de  servicios.
. T e m a  9. O rg a n iza ció n  adm in.istrati-

. va cen tral en E sp a ñ a .— Jefatu ra  del E s 
tado.— P resid e n cia  del G o b iern o .— C o n 
sejo de E s ta d o .— T rib u n a l de C u e n ta s.

T e m a  10. M inisterio, de9 A su n to s E x 
te rio re s .— M in isterio  de  lá G ob ern ació n .

T e m a  ü i.  M in isterio  del E jé rc ito .—
,M in isterio  de M a rin a : —  M in isterio  del 
A ire. '

1 . T em a  12.  M in isterio  de H acien d a .—  
M in isterio  de A gricu ltu ra .

T e ín a  13. M in isterio  jde In d ustria  y 
¡Com ercio’.— 'M in isterio  de E d u ca ció n  N a . 

T io n a l.
N T e m a  n4. M in isterio  de O b ra s  P ú 

b lic a s :— M in isterio  de T ra b a jo .
T e m a  15. O rg a n iza ció n  a d m in istra ti

va  del P ro tecto rad o  de E sp añ a  én M a
rru e c o s .—-Idem  de la s  P o sesion es e sp a 
ñolas de# G o lfo  d e  G u in ea .

T em a  16. 'A d m in istració n  p rovin cial. 
O rg a n o s, fun cion es y. recursos.

T em a  ¡17.' R égim en  esp ecia l en el or
den a d m in istra tiv o  de la s Isla s C a n a 
ria s , v d e -la s  p ro vin cias de A la va  y Na-, 
varra.-
• T e m a  fi8. A dm inist,radón  'm u n icip al. 
O rg a n o s , fu n cio n es y • recu rsos. ¡

T e m a  19. S ervic io s m u n icip a les.— D is„ 
p osicion es de ca rá cte r gen eral re la tiv as  
a  elío9.— M un icip alización ^  de  servicios. 
R é g im en  m ixto; •»

T e m a  20. P roced im ien to  a d m in istra . 
liyo .-^ N orm as de ca rá cte r g e n era l,— L a  
teoría  del silen cio  'a d m in istra tiv o  en la 
do ctrin a  y en la le g is la c ió n  esp añ o la .

T e rW  21. E l recu rso  cqn tencioso-ad - 
m ínist^ ativo. ¿

Terna* 22. L e y  de A d m in istración  y 
C o n ta b ilid a d  d e  lV  H a cie n d a  P ú b lica .—  
P rin cip a les d isp ósicio n es d e #!a m ism a.

T em a. 23. Présibpues'os del E stad o .—  
Es.tructura.-*— R e g la s  para #su form ación. 
C on sideración  esp ecia l y estructu ra  del 
presupu esto del M in isterio  de Ju sticia .
, T e m d  24. .Crédi't-üy! am pliab les, extra 
ordinarios ; suplem entos, anulación  ' y 
tran sfo -ercia s  de créditos. , r

T om a  25. E jecución  del presupuesto. 
O rdenación  de g a s to s ’ y pagos del E sta
do .— R equisitos para aquellos cu ya  eje
cución .exceda de  la duración  del ejerci- 

* ció económ ico.— D istribu ción  m en su al de 
v
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fondos.—Disposición de los pagos.— Ejer
cicios cerrados.
• Tema 2b. Gravámenes sobre utilida
des dei irabajo personal,— Impuesto de 
l>ereclios reales.;—Impuesto sobre pagos 
del Estado. . *

Tema 27. Impuesto del Timbre del 
Estado.

Tema 2S. Prescripción y caducidad de 
créditos contra ei ¡Estado.—Prescripción 
de créditos a favor del E s ‘ado.~~Requi
sitos para enajenar 0 hipotecar los dere
chos y propiéd&des del Estado.

Tema 29. Deuda’ pública; historia y~ 
clase.— Intervención general de la Ad
ministración del Estado:— Interventores 
delegados.—Sus funciones.

Tem a 30. Responsabilidad de los fun- * 
donaros por actos contrario^ a' la Ley 
de Co ¡tabilidad.p-Sus chases y a quiénes 
alcanza.—CaSos de responsabilidad man
comunada.—Obligaciones dé los funcio
narios qué han de rendir o examinar 
cuentas.

Tema 31. Dietas y  gastos de viaje 
para cornisibnes a funcionarios.—Gastos 
de viaje en caso o o tras lado.-¡-Exencio
nes tributarias, descuentos y otros bene
ficios concedidos a familias numerosas.

Tem a 32. Contabilidad: sistemas.—
Contabilidad del Pistado.—Breve idea de 
las diferentes cuenta*? del Estado.—Tec
nicismo de la contabilidad administrativa.

V  , • *V ..

Derecho Internacional Público y Priva
do y nociones de legislación extranjera

Tem a 1. Concepto, fundamento^ y 
fuentes del Derecho Internacional Pú
blico. — L  o s tratados internacionales: 
principales distinciones. — Ensayos Ide 
codificación linter nacional.—Codificacio
nes- parciales.

Tem a 2. Desenvolvimiento * doctrinal 
del Derecho Internacional Público.'—L á  
Escuela española de Derecho Interna
cional: (Francisco Vitoria; ‘ Soto, F ran 
cisco Suárez.— La unidad científica de 
H ugo Grocio.— Escuelas doctrinales y . 
moderna orientación . científica.

Tem a 3. (La personalidad internacio- 
nal.-^Los Estados.— Nacimiento de un 
Estad o; su reconocimiento internacio
nal.— Estados unitarios.—Estados com
puestos  ̂ base de igualdad. — Estados 
compuestos a base de subordinación.— 
M an d a t o s-1 u t e 1 a i n te r 11 ac i o n a l e s;—Tr a n s- 
formación y extinción de los Estados;

, efectO'S internacionales.
Tem a 4. Competencia territoriál del 

(Estado.—El territorio.— Territorio te: 
rrestre : fronteras. -—.Territorio fluvial:* 
ríos nacionales.—Territorio m arítim o: 
mar territorial.—Territorio aéreo: con
dición jurídica del arie.—L a  navegadióri 
aérea. . -

Tem a 5. Organos de las relaciones 
internacionales. —  Organos iVacionaies :. 
Ministro de. Asuntos Exteriores.—Agen
tes Diplomáticos, -r- Cónsules. — Repre
sentantes temporales. — Ó rganos inter
nacionales: Congresos , y Conferencias m?

• sus diferencias.—Breve examen de los 
‘principales.
** Tem a 6; Concepto del Derecho Inter
nacional Privado.— Principales sistemas. 
Crítica. .

Tem a 7. De la capacidad de las per- 
, sofiás individuales y sociales.^-Ley por 
que/ se regula.—Legislación "¿i gen te en ‘

España acerca de la condición jurídica 
del extranjero.

Tema 8. Concepto de la nacionalidad. 
Form as de naturalización.

Tem a 9. Del matrimonio: L ey  por 
que se regula la capacidad de I09 con
trayentes y las formas de su celebra
ción.—Acuerdos de la Conferencia in
ternacional de La  H aya.— Relaciones pa- 
terno-filiales; L ey ’ que debe ser aplicada.

Tema 10. De la ausencia.—Determi
nación de la Ley aplicable respecto a 
los efectos varios que produce la decla
ración de ausencia.—Otras causas modiv  
ficativas de la capacidad.— De la tutela 
en Derecho Internacional.-—Convenio de 
L a  Haya^ de 12 dé junio de 1902.

Tema 11 . Derecho de O bligaciones: 
normas aplicables a la validez; forma, 
contenido, interpretación y ejecución deK 
negocio jurídico obligatorio.

Tema 12. Derechos reales.— Legisla
ción aplicable.— Influencias del estatuto 
personal sobre los bienes muebles.

Tem a 13. De la sucesión.—Ley por 
que se regula la capacidad par,a té star 
y para ser' constituido heredero.—Com
petencia de lab Autoridades, españolas en 
las sucesiones de extranjeros.— Especia
lidad del contrato sobre la sucesión, y 
del testamento mancomunado. ’

Tem a 14. Derecho Internacional pro
cesal civil. — Concepto, naturaleza y 
fuentes.—Ambito de validez de la «lex 
fori».—ProtecctoSn jurídica del extranje
ro.—Convenio de L a  H aya de; 17. de ju
lio de 1905 sobre procedimiento civil.

Tem a 15. Sucinta idea de' la Confe
rencia de Derecho Internacional Mari-, 
timo de Bruselas de 1926.—Precedentes, 
resultado de sus trabajos: convenios.— 
Conferencia de La  Haya de 1930 para 
la codificación progresiva del Derecho 
Internacional.—Sucinta idea de la ‘Con
ferencia-para la unificación del Derecho 
Camibiario. — Reuniones, de L a  H aya 
(1910-1912) y de Ginebra (1930-1931). 
Convenios. •

Tem a 16. Alemania.—Breve examen 
© historia de sus instituciones políticas.

Tem a 17. Alemania:—Breve examen 
e h istoria 'd e  su legislación civil, penal 
y procesal.—Organización de sus Tribu
nales.

Tem a 18. Austria.— Idea e historia 
de las Instituciones políticas de dicho 
país hasta su unión a-1 Reicih.

Tem a 19. Austriá.—Breve historia e 
idea de su legislación civil, penal, pro
cesal y de la organización de ¿us T ri
bunales.

Tem a 20. Bélgica.— Instituciones po
líticas.—Historia y estado actua'g

Tem a 2i> Bélgica.—Idea e historia 
de su legislación .civil, penal, procesal y 
de organización de sus Tribunales.

Tem a . 22. Francia.-^-Historia de su<5 
Instituciones políticas. — Estado actual 
de las mismas.

Tem a 23. ,Idea e historia de ¡la legis
lación civil, penal, procesal , y de la or
ganización de lo$ Tribunales de dicho 
país. . .

Tema 24. Gran Bretaña.— Historia e 
idea de sus Instituciones políticas.—Ler 
gislación civil y penal. — Organización 

• judicial y procedimientos.
Terna 25. Italia.— Idea e historia de 

sus Instituciones políticas.—Legislación 
civil, penal y procesal.—Tribunales.

Tem a 26. Países B ajos.—institución 
nes políticas.— Idea e historia.—Legis
lación civil y penal.—Tribunales y pro- 

; cedimientos. *
Tema 27. % Portugal.— Idea e historia 

de sus Instituciones políticas.—Legisla
ción civil, penal y procesal.—Tribuna
les.

Tema 28. Suiza.—Idea e historia de 
sus Instituciones políticas.—Legislación 

: civil*—Legislación p en al.-—Legisla-pión 
procesal.—Tribunales.

Tema 29. Estados ibero-americanos. 
Sucinta idea-e historia, de. las Institu
ciones políticas. — Legislación civil, pe
nal, procesal y organización de los T ri
bunales de los pii smos.

Tema 30. Retados Unidos de Améri
ca del Norte.— Idea e historia de' sus 
Instituciones * políticas.—Legislación ci
vil, penal y procesal.—Organización de
sús Tribunales. ' . n

V
Legislación penitenciaria

Tema t. Penas privativas de liber
tad.-—Régimen penitenciario.'—- Princi
pios en que debe inspirarse.

Tem a 2. Sistem as penitenciarios.— 
Sistema español.

Tem a 3. Organización de la Direc
ción General de Prisiones.

Tema 4. Organos y Cuerpos aseso
res' de la Dirección General de Prisio- 
fies. '

Tema 5- El Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.—Cancelación de an- 

’ cedentes penales.—Casos en que para 
ello interviene la Comisión' de Penas 
Accesorias.

Tema 6. E l  Patronato de Nuestra 
Señora de la Merced para ¿a reden- 
•ción de penas por el trabajo.

Tema 7. Libertad condicional.
Tema 8. Reglamento de los servicios 

de Prisiones.— Régimen y disciplina de 
las Prisiones.—Clasificación de las ínis- 
m as.— Destino y conducción de penados 
y presos.' 1

Tema 9. Régimen general de las 
.prisiones.—Réginien de ejecución de las 
penas.

Tema 10. Régimen de Ips estableci
mientos especiales. — Tratamiento de 
detenidos y presos.— Régimen discip]iv 
nario. . 1

Tenia 1 1 .  Ingreso de detenidos, .prê  
sós- y penados. — Libertad y licencia»

, miento de los mismos. — Régimen de 
higiene y morbilidad.— Idem de instruc
ción y educación.

Tema 12. Régimen de trabajo. —• 
Idem ,de comunicaciones y  visitas.

Tema 13* Administración y contabi
lidad de las prisiones.

Tem a 14. .  Personal del. Cuerpo da 
prisiones.^

Tema 15. Sección femenina^del Cucr. 
po de Prisiones.

Tem a 16: Inspección de los servicios
de Prisiones. —  Asistencia religiosa en 

/ las prisiones. . . ' ’
Tema 17. L a  Escuela de Estudios 

Penitenciarios.
Tem a i£. El servicio de Libertad vi

gilada. ..
Tema 19. El Patronato Nacional de 

Presos y Penados de España.
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‘

Organización, competencia, servicios y 
 procedimiento administrativo del Mi

nisterio de Justicia
T em a 1 . M inisterio de Ju stic ia : —

Antecedentes históricos. —  Cuerpo Téc- 
■ nico de Letrados de Ja Subsécretáría. 
Otros* 1 Cuerpos de la  Adm inistración 
Central del M inisterio.

T em a 2. * L a  Subsecretaría  del -M i
nisterio/ - r  O rganización .y asuntos %de 
su com petencia. * ,

T em a 3. L a  Dirección G eneral de
Ju stic ia . — O rganización y asuntos en 
qu§; interviene. 9  \

T em a ’ 4. L a  Sdbdirección General
• de Ju stic ia  M unicipal.—O rganización y 

com petencia."
Tem a. 5. L a  Dirección G eneral de

Asuntos E c lesiásticos. — '  Su. organiza-* 
eiqn y  asuntos de, su com petencia.

. Tem a 0. ‘La  .Dirección G eneral de
Jloi R eg istro s v del N otariado.— O rganb 
/ación y comipetencia. T . - ^

T em a 7. L a  Dirección General de
Prisiones. — O rganización, asuntos y 
servicios de la m ism a.

Térha 8. El Instituto Nacional de
*. Estudio» Jurídicos.-r-Consideración es- 

-pecial de la Com isión G eneral de C o 
dificación,

T em a 9. E l Consejó Superior de
Protección dé M enores.—*Pptronato para 
la Protección de la 'M ujer.

T em a 40. E l, ¡procedimiento adrtiinis- 
trativo en el Reglam ento de 9 ’ de julio 
de 19 17 .— Antecedentes. — E xam en  de 
copjunto d>ei mismo, 
r Tem a • 1 P.\ Com petencia y cuestiones 
relacionada rprr ella. ;

Tem a 12. El R egistro  G eneral.— De 
Ja s  abstenciones y. recusaciones.

T eiqa 13 . De los expedientes.— F o r
mación, acum ulación, d isgregación. —

. Notificaciones y requerimientos.- , ..
T ym a 14.. De los térm inos.— P ara li

zación y., caducidad. M ' ' '
Tem a 1.5.* Proveídos admití i stra*ti vos. 

Modo' de/'.dictarlo^ y ' de ejecutarlos. «
T em a 16. ‘ Recursos e n . vía 'g u a rn a - , 

i i va y cyi la vía contenciosa.
Tem a* 17. Tram itación de los expe-,, 

dientes e n 'fín ica  instancia.
T em a ’ 18. Tram itación de los expe

dientes en ulterior insían.cia.
* Tem a 19. De la> incidencias.— De Ja 
. potestad.1 discrecional. . '

Tem a 20. .Corre re iones d iscip linarias 
Recurso de quej*á?— Expedientes dé res-, 
ponsabilidad. 1 «

Tem a 2 1. De las recom pensas.— ln- 
treprftación ’ <fel ‘ Reglam ento. — D ispo
siciones q ue. deroga. . . > -\

 
Organización judicial y procedimientos 

 judiciales
. *  T em a' 1. El Derecho ju d ic ia l..— L a  

. Adm ini>uación d«- Ju stic ia .
Tem a 2A Ley O rgánica del Poder 

jndiciaf.— Ley adicional-— A ctual orga-, 
ni/í’ cióu (fe Ja judicatura en Españg.!
’ -Terna 3. Tribunal S u p re m o ..— A u

diencia» T erritoriales v P r o v in c ia le s .
*9 Terna 4. - ju z g a d o s  de Priniera ; Ins- 

tam ia e Instru cción .--Ju zgad os m unici
pales, com arcales y de paz.

V 'le m a  5. El Minj^terio fiscal^

T em a 6. Inspección judicial.— Inspec-  
c ión  fiscal. — Inspección de la Ju stic ia  
m unicipal. .

T em a 7. -’ ‘E l Secretario de los T rib u 
nales y  Ju zg ad o s.— O tros auxiliares de 
la  Adm inistración de Ju stic ia .

T em a S . A bogados y  Procuradores. 
Tem a 9. L a  jurisdicción corttencioso- 

adtfiinistrativa.
T em a 10. L a  jurisdicción m ilitar.
Tem a 1 1 .  L a  jurisdicción del T rab a

jo .— Tribunales T utelares de M enores.
• T e ijia  12. L a  jurisdicción en la Zona » 

del Protectorado de Esp añ a en Marrue-r
• to s .—-'Idem en los territorios españoles 
del Golfo de G uinea.

Tem a 13. Otras, jurisdicciones e s p e - ., 
ciales. ^

T em a .14. El Derecho p ro c e sa l.— E l
Qerecho procesal civil.— E l Derecho pflp-
césal crim inal.— N uevas orientaciones en 
am bos. .

. T em a 15 . Jurisdicción, fuero y com 
petencia.— Abstención y recusación.

Tem a 16. L a s  partes en el proceso.— - 
Personación y  d efen sa .—.Beneficio de po
breza.— peheldía. • . •

Tem a 17. L a s  acciones ¡judiciales* en 
ô civil y en lo crim inal. \

Terfia 18. J .p  instancia judiciah-r-Ips. 
tancia única y doble in stan cia.—C o n si
deración especial del recurso d e apela
ción. v •

Tem a 19.' Recursos ordinarios y e x 
traordinarios. — Consideración especial 
del de casación.
• T em a 20. Actos de preparación ^n el 
proceso¿dvil.— Medida^ previsoras o cau
telares de aseguram iento de aquél.

T em a ¿ i .  'Preparación del proceso pe
nal.— ÉJ surqario.—É l sobres^fj^ento.
. T ém a 22. Ju ic io s declarativos pelases. 

.T ra m ita c ió n .. -/ \  •
fe m a  23. La  prueba en ' el proceso 

civil. , • *
Tem a 24.. E l ju icio  ejecutivo.
Tem a 25, 1 Ju icio  sum anG.r-dnterdicto, 

retracto, alim entos provisionales y des- ' 
ahucio.

Tem a 26. Ju ic io s  universales íriter- 
6 !viyos. - - .

Tem a ^ 7 . Ju icios universales «mortis 
causa». *, ■ • ”

Tem a 28. Los in c id e n te s .—Ju icio  de 
árbitros y de .am igables, com ponedores 

Tem a 29. La- jurisdicción voluntam ó 
J e m a  30» L a  ejecución dé la senten

cia en el proceso* civil. ' * ■
T em a .3 1 . É l juicio penal. — Ju icio  

oral. —- Procedim ientos especiales de la-' 
I^ey de Enjuiciam iento crim inal. . • , 

Tem a 32. Ejecución de la .sentencia 
_en él proceso penal..

Tem a 33. E l  procedimiento conten- 
cioso-adm inistrativo.

T em a 34. El procedim iento m ilitar.
3o- Procedim iento laboral. . — 

Idem ante los T ribunales T utelares de 
Menores. •

T em a 36. El -procedimiento en la le-
• glslación d e ! la vZona del Protectorado 

de España en M a rru e co s ; ídem en los ' 
territorios '.españoles* del G olfo de G u i- ' 
nea.

T em a. 37. .C on flic to s júVÍ4?/diccionales. 
Cóm petencia de . la . Adm inistración .— 
Recurso de queja por invasión de atri
buciones judiciales. v 1 ' 7.

M adrid , 21 de noviem bre de 1945.—- E l/  
Subsecretario , i. de Arcenegui.

A rt ículos 23, 24 y 25 del Reglamento 
sobre Organización y procedimiento 
administrativo de la Subsecretaría del 
Ministerio de Ju sticia, de 9 de julio 
de 1917, reformados por Decreto de 
19 de octubre del corriente año.

Artículo veintitrés.

A) Ingreso.— El ingresó en el Cuerpo 
Técnico sólo se efectúa por la última ca-. 
tegoría del mismo, mediante oposición, 
a  la que podrán concurrir las personas 
que reúnan las cqpdicionés que se de
term inan en/el apartado C) de este a r
ticuló. •
v B) Convocatoria y plazas.— L a  convo
catoria se dispondrá porv Orden, que se 
publicara en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , desde el momento en 
que extst£ una o m ás plazas vacantes, 
haciéndolo de la plaza/o plazas que de
ban proveerse y oel número de .aspiran
te,s que se estim e conveniente, en aten
ción a las necesidades del servicio, que 

„ quedarán en. expectación' de destino* pa
ra  cubrir las vacantes qúé sé produzcan 
<*n la  últim a categoría qué exista en el 
momento de su ipgreso.

E l húmero, de plazas y; el de aspirantes 
en expectación de destino no podrá ser 
am pliado en caso alguno.

C ) Condiciones de los opositores y 
presentación de instancias.— L09 que p re, 
tendan tom ar parte en las oposiciones 
convocadas deberán splicitar.lo.dentro del. 
plazo im prorrogable de veinte días n a
turales, am pliados por otros' diez rñá9, 
cuando los so lic itantes justifiquen sü 
residencia en C anarias, que se em peza
rán a .c o n ta r  desde el siguiente, ificlu- 
sive. a l ' de ln publicación é e  la convo
catoria en el B O É E  1 INf O F IC /I^ L  D E L  
E S T A D O . I .as instancias deberán ser 
d irigidas al- lim o. *Sr. Subsecretario del 
M in isterio ,' v. en ellas-, se expresarán el 

-púéblo. de naturáleza y e f de .su résiden- 
cia actual, con expresión del «domicilio, 
así como él idioma o los idiom as, que, 
de los indicados en la^ convocatoria 
,—adem ás del francés—-deseen exam in ínv 
se, con lo^ docum entos justificati\^os de 
las condiciones de! • opositor,, y entregar 
das durante dos .días "hábijes de aq ué
llo^/ v horas reg lam entarias, en el R e g is -  
Iro General efe la Subsecretaría, H asta' 
ol último día,, cm nputado con- arreglo 
a to d ispuesto eh el artículo 21 i^de este 
R e g la m e iito /s in  que puedan adm itirse 

T as que >e env'íen por co rre o /a u n  cuan-' 
do <éá certificad-i que *e estim ará co
mo- no recibidas. ,

C ada .solicitante acred itará : ' . '
Prim ero. ‘La  calidad de s e r  español, 

varón, de estado seglar, m ayo^ de< veirl-- 
ti tres anos de edad, cum plidos anteí? del 

' último día del plazo de presentación de 
instancias V ■ Tneilor ck* treinta y ciodb,

' antes también de la expresada fechay 
m ediante ¡^ ''correspondiente certificación ’ 
de ' nacim iento’,- legalizada* en s u  j:aso .

Segundo, L a  .d e  ser iLicenéiado en 
Üette.cho ¡por-' Un.ivérsiclad oficial dej E s
tado, presentando al eíectó el corres-' 
pondiénte título, testim onió rKitarial del 
misnni o certificado dé h ab er -aprobado 
todos los' .estudios exigidos para, obte-

* nerle. L a  'presentación de aquél ’o,..%n 
sp defecto, d e l're c ib o , de ,haher< satAfe- 

lcho los deí-echp» con e'spond.ientes, para 
su expedición, será, .eii todo caso, indis
pensable .para la toma de pósesióñ del

# cai^go en su día.
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Tercero. Que carece de antecedentes 
penales, mediante la correspondiente 
certificación del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

Cuarto. Que observa buena cond je
ta, lo que se justificará con la corres
pondiente certificación de la Autoridad 
municipal del domicilio del opositor.

Quinto. Su situación militar, presen
tando para ello certificación relativa al 
cumplimiento de sus deberes militar^á, 
según las disposiciones. vigentes en la 
¿nateria.

Sexto. Su adhesión al Estado Nacio
nal mediante el documento o documen
tos que lo justifiquen suficientemente.

Séptimo. Que no padece enfermedad 
^contagiosa u otra ni defecto físicó que 
Je imposibilite materialmente para el 
ejercicio dél cargo.

Octavó. Que no ha sido expulsado' 
de Cuerpo alguno del Estado, suscri
biendo para ello la oportuna declaración 
jurada.

Noveno. El carácter con que el opo
sitor. solicita figurar en cualquiera de 
los grupos del artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto d© 1939. ^

Décimo. El resguardo a que se re
fiere el apartado IF) de este artículo.

L09 opositores que pertenezcan a cual- 
quiera de los Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Justicia, en situación ac
tiva so de excedencia, podrán presentar, 
en sustitución de los documentos a que 
se refieren los números primero  ̂y se
gundo de este apartado, certificación li
teral o en relación referente a aquellos 
extremos, expedida por el Je fe  de la 
Sección correspondiente, cón el visto 
bueno del que lo sea del respectivo Cen
tro, reintegrada con el timbre del Esta
do que corresponda.

D) Méritos.—También podrán acom
pañar cuantos documentos acrediten mé
ritos o servicios.

E) Reintegro de los documentos.— 
La instancia y cuantos documentos 9e 
presenten, ep cumplimiento dé lo dis
puesto en los apartados C) y D) de 
este artículo, , estarán reintegrados de 
acuerdo, con lo prevenido en la vigente 
legislación -sobre Timbre del Estado.

F) Cuota de inscripción. —-r Devolu
ción de la misma.—L a  cuota de inscrip- 
cin se fijará en cada convocatoria y 
deberá ingresarse en la Habilitación de 
la Subsecretaría, que entregará el oPor 
tuno resguardo. Se distribuirá en la 
forma que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 18 de junio de 1924. y 
únicamente se devolverá a lós que defi
nitivamente sean excluidos de figurar en 
la relación de opositores, siempre que 
lo soliciten en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te inclusive al de la publicación en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
de la lista defintiva de opositores ad
mitidos.

G) Admisión d© opositores. — T er
minado el plazo de presentación de Ins
tancias, la Subsecretaría, después de 
haber examinado los documentos de los 
que'̂  pretendan tomar parte en las opo
siciones, formará una relación numera
da, por orden de presentación, de los 
que, por reunir las condiciones señala
das en e'l apartado C) de esté artícu
lo, deban ser admitidos al sorteo como 
opositores, que se publicará en el BO

LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO, con 
expresión del grupo a que, de acuer
do con la Ley de 25 de agosto de 1939, 
corresponda cada opositor.

H) Recurso,;—En el plazo de ocho 
días naturalles, contados a partir del si
guiente al de la publicación e>n el BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
la relación a que se refiere el apartado 
anterior, los soúcitames podrán recla
mar ante la Subsecretaría, contra su 
exclusión personal, inclusión defectuo
sa o admisión indebida de otro oposi
tor, haciéndolo en Instancia fundamen
tada con aportación, en su caso, de la 
prueba pertinente.

La Subsecretaría resolverá las recla
maciones que se formulen sin ulterior 
recurso y procederá a publicar en el 
B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
la lista definitiva de los admitidos á  
las oposiciones, contra la que tampoco 
cabrá recurso alguno. En ellas expre
sará también el grupo a que corres
ponda cada opositor con arreglo a *'ia 
Ley de 25 de agosto de 1939.

I) Orden de actuación de los opo
sitores: sorteo.—En el primero y suce
sivos ejercicios, en su caso, actuarán 
los opositores por orden que les haya 
correspondido en el sorteo, que se ce
lebrará, previo su anuncio en sesión 
pública, ante ©1 Tribunal que ha de
juzgar lo9 ejercicios, con un mes de 
antelación, por lo menos, a-1 día en 
que ihaya de dar principio aquéllas, y 
su resultado se publicará en el BO LE
TIN OlFICIAL D EL ESTADO.

J)  Comienzo de los ejercicios.—Los 
ejercicios darán comienzo pasados por 
lo menos seis meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO. Dicho comienzo 
«se anunciará también, en el expresado 
periódico • oficia^ señalando al mismo 
tiempo el Tribunal que ha de juzgar 
•los ejercicios, el día en que empezará 
el primero de ellos, así como el local 
y hora en que haya de celebrarse.

K) Llamamiento único: Excepción.
Los opositores que no se presenten a 
practicar algunos de los ejercicios el 
día que. respectivamente, debieran rea
lizarlo, conforme al llamamiento fijado 
ál público en el lugar én que aquéllos 
se celebren, se les # considerarán renun
ciantes a todos sus* derechos de oposi
tor, a menos que justifiquen plenamente 
una imposibilidad que deba estimarse 
a juicio del Tribunal, no dándose con
tra lo que éste ^cuerde recurso alguno.

Fuera de éste caso no habrá más qife 
un llamamiento en cada ejercicio.

L) Ejercicio de la oposición.—L a  
oposición constará de cinco ejercicios:

Tres jurídico-teóricos, ©1 de idiomas 
y ,el jurídico práctico.

Los jurídico-teóricos versarán sobre 
las siguientes materias:

I.—Derecho civil.
II.-r-Legislación hipotecaria, notarial 

y del Registro civil.
I I I .—Derecho penal.
IV.—Derecho canónico.
V.—Organización; competencia, ser

vicios y .procedimiento administrativo 
del Ministerio de Justicia.

V I.—Organización judicial y procedi
miento judiciales.

V II .—Derecho político y sociología,
VIII.—Derecho administrativo.

IX.—Derecho mercantil.
X.—Derecho internación al, público y 

privado y nociones de Legislación ex
tranjera.

XI..—Legislación penitenciaria.
De ellos,, dos serán orales y consis .̂ 

tirá cada uno en contestar el opositor 
en el tiempo de una hora,., que podrá 
prorrogar sé por quince .minutos, a jo s  
temas que, sacados a la suerte, le co
rresponda. de las materias expresadas 
que para uno y otro sé señalen en la 
convocatoria, concediéndose a aquél, en 
la forma que el Tribunal acuerde,' me
dia hora como plazo máximo para pre
parar el ejercicio, autorizándosele para 
que, sin auxilio de libró, texto o es
crito alguno, redacte las notas que le 
sirvan de guía para la exposición de 
los temas.

El teórico-escrito se verificará contes
tando por escrito los opositores, que ac
tuarán en grupos a uno o varios temas 
sacados* también a la suerte, de cada una 
de las dos materias' de 'las indicadas que 
se determinen en la cortvocatoria, dispo
niendo para ello del tiempo máximo de 
sei9 horas, sin consulta de texto legal, 
escrito o tratado alguno.

En el ejercicio dé idiomas será obliga
torio para todos los opositores el Fran
cés, y a su eleoción alguno o- varios de 
ios siguientes: Alemán, Inglés, Italiano 
o Latín.

Se practicará por escrito, traduciendo 
los opositores el trozo o trozos que co
rrespondan, sacados a la suerte, de un 
texto legal o de literatura jurídica, en el 
plazo máximo de una hora, sin poder 
hacer uso de diccionario al efectuar la 
traducción del francés. y permitiendo el 
empleo de 'los que sean portadores, en los 
restantes idiomas y en la segunda parte 
de francés, consistente en verter a dicha 
lengua, en el mismo tiempo, uno o más 
trozos en castellano, sacados a la suerte, 
referentes^ a materias relacionadas con 
este Ministerio.

El ejercicio jurídico-práctioo se efectua
rá con arreglo a un cuestionario que se 
publicará por la Subsecretaría en el BO
LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO, en 
que se comprenda casos referentes a los 
asuntos de todas clases que se tramiten 
en el Ministerio.

M) Orden de los ejercicios y lectura 
de los practicados por escrito.-‘—En la 
convocatoria se determinará eil orden de 
los ejercicios, teniendo en cuenta para 
ello que el jurídico-práctioo será el úl
timo, y que el de idiomas se verificará 
a continuación del .segundo de los jurí
dico-teóricos.

Los trabajos escritos de lofi oposito
res se leerán por éstos o, *en casos de 
ausencia justificada, por ©1 Secretario 
del Tribunal. Si la lectura no pudiera 
hacerse inmediatamente £ continuación 
de los practicados, quedarán en poder 
del referido Secretario, bajo sobre la
crado y firmado, ha9ta que puedan sei; 
leídos en la sesión inmediata.

Todos los pliegos tjue se faciliten a 
los opositores para Jos trabajos escri
tos estarán rubricados por el Secreta
rio del Tribunal, debidamente sellados, 
y serán firmados por el opositor al final 
del ejercicio.

N) Exclusión de opositores. — Los 
opositores, en los ejercicios, escritos, 
permanecerán siempre debidamente in
comunicados y vigilados, y si faltasen
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a las normas establecidas para «cada uno 
<le ellos, haciendo uso indebido d% libros, 
apuntes, etc., comprobado el hecho, el 
Tribunal acordará su inmediata exclu
sión de la* oposición, no'pudiendo con- 
tínitar el ejercicio ni practicar los suce
sivo?. Contra dicha resolución, (fundada, 
tíel Tribunal, no procederá recurso al
guno.

N) Program as y su publicación.— 
ÍLos (programas se. formularán ipor la 
Subsecretaría del Ministerio de Ju sti
cia .y se publicarán en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , ni mismo 
tiempo que la convocatoria.

El cuestionario para el ejercicio jurí- 
¡dico-práctico so formulará también por 
aquel Centro v se publicará en el ex
presado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

. TAD O  antes de comenzar el primer 
ejercicio.

Artículo veinticuatro.
v A) Tribunal.—Los ejercicios prescri
tos .en el artículo anterior se celebrarán 
en Madrid ¿ante tm» Tribunal designado 
por Orden Ministerial, que se publica
rá  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , constituido en la forma si
guiente:

El Subsecretario dél Ministerio *de 
Justicia, Presidente, fy corno "Vocales: 
fel Oficial Mayor, Letrado Mayor del 
Cuerpo Técnico de Letrados de la Sub-, 
secretaría; un Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tra l; un funcionario de la carrera Ju 
dicial, con categoría de¿ M agistrado; 
otro de la carrera Fiscal, con categoría, 
por lo menos,* de Fiscal provincial, y 
dos Letrados Jefes del  ̂ expresado Cuer
po, actuando de Secretario el más mo
derno.

Todos los miembros del Tribunal ten
drán voz y votO.:

B) Número para actuar y acuor<Jos. 
Para actuar el Tribunal es indispensa
ble que concurran, cuando menos, cinco 
de sus miembros.

Las decisiones de la. mayoría del T ri
bunal constituirán acuerdo, entendién
dose por mayoría Ja  mitad más uno de 
los  ̂ concurrentes. En  caso de empate 
será decisivo el votó del Presidente, ex
cepto en el referente a lá aprobación o 
desaprobación de los ejercicios regula
dos en el apartado D) de e jte artículo.

C) Asesores pa^a el ejorcicio de idio
m as.—Oportunamente se designará por 
Orden ministerial, a propuesta del ‘Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, dos fun
cionarios de la Oficina de Interpreta
ción de Lenguas de aquel*Departamen
to, para que emitan por escrito el dic
tamen acerca de los trabajos de los

opositores, en relación con el ejercicio 
de idiomas, apreciando, en conjunto el 
mérito de cada opositor, en todos aqué- 

' líos de que se hubiera examinado.
D) Puntuación.—Terminados los ac

tos públicos de cada ejercicio, el Tribu
nal, en sesión secreta, votará nominal- 
mente, por-orden alfabético de los pri
meros apellidos, dol Presidente y de to
dos los Vocales, en primer término, la 
aprobación o desaprobación de cada 
opositor, • si resulta aprobado, enten
diéndose que- el empate os la-aproba
ción, se procederá a su calificación,, con
cediéndole cada . miembro de * aquél un 
número <je puntos que determino su mé
rito, en relación con los demás aproba
dos, que no podrá exceder de cinco por 
cadq tema de los 'ejercicios jurídico-teó- 
ricos orales ; veinte en el ejercicio juri- 
dico-escrito; diez en e l' jurídico-prácti- 
co, y quince en el de idiomas, que se 
calificará en vista %del dictamen escrito 
emitido por lo s . asesores, que no ten
drán voto, apreciándose en conjunto el 
mérito de cada opositor en vista de 
sus trabajos en todos los idiomas de 
que se .hubiere examinado.* La suma 
total de puntos obtenidos por cada 
opositor en • cada ejercicio se dividirá 
por el número de votantes en el mis
mo v el cociente, entero o decimal, 
tench'á como calificación numérica de 
,aquel ejercicio. Terminada la califica
ción del ejercicio jurídico-ipráctico, se 
sumarán para cada opositor los cocien
tes obtenidos por él en todos sus ejer
cicios, siendo esta suma, la calificación 
única del mérito relativo para la for
mación de la propuesta unipersonal 
que el Tribunal ha de elevar para ca
da una de las plazas sacadas a (posi
ción y d,£ aspirantes anuhíciadas en la 
convocatoria. En ningún caso podrá 
•proponer número mayor, que el de unas 
y otras. ^  g

S i-d o s  >0. más opo^tores resultasen 
,empatados en dicha calificación gene
ral, el Tribunal tomará en cuenta,, pa
ra  formular sus propuestas, los méri
tos que resulten comprobados en la 
documentación presentada por los ex
presados opositores, siendo resueltas 
todas estas cuestiones por mayoría de 
votos. ( ' i.

»E) Resultado de eada ejercicio.— El 
resultado de cada uno de los ejercicios 
practicados se hará saber a lo s ' oposi
tores pór medio, del correspondiente 
anuncio fijado en el local en que se 
celebren aquéllos.

4 F) «Libro de áctas.— De cada sesión 
que . celebre el Tribunal se • levantará 
la correspondienté acta, que suscribirán

todos los que' asistan a aquélla, forman
do el conjunto de ellas el Lil^ro de ac
tas, que se elevará al Ministro de ju * ; 
tici.a, al .mismo tiempo que- la pro
puesta.

Articulo veinticinco. .
Terminados los ejercicios, el Tribunal 

elevará al Ministro de Justicia la oportu
na propuesta de los opositores que hayan 
aprobado todos aquellos, por orden de 
puntuación, :*egún la calificación . única 
que cpda uno haya obtenido para la 
plaza o plazas vacantes y de aspiran
tes anunciadas en la convocatoria.

Dirección General de Prisiones 
Tribunal de oposiciones de Médicos del 

Cuerpo de Prisiones

Relación de los señores opositores a pla
zas de Médicos del Cuerpo de Prisiones 
que les faltan algunos de los documen
tos relacionados en la Orden de con
vocatoria.

Terminado el iplazo señalado para so
licitar tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Orden ministerial de 12 
septiembre último, para cubrir nueve 
plazas de Médicos del Cuerpo de Pri
siones v* encontrándose„ la documenta
ción de lo*, señores que a- continuación 
se relacionan faltos de los justificantes 
que también se detallan, Eos indicados 
opositores entregarán, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación, 
del -presente en el B O L E 1IN O M C 1A L 
D E L  «ESTADO, los documentos y póli.- 
zas en la Secretaría del Tribunal (Ins
pección Central de Sanidad), y los de
rechos de examen en la Habilitación ge
neral, ambas deperfdencias de la Direc
ción General de Prisiones. .. c .

•^Los documentos que se interesan para 
unir a-los respectivos expedientes de los * 
señores opositores corresponden exacta
mente a Ja numeración en que aparecén 

'relacionados en 1$ Orden,de convocatoria 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  número 273, y para m a
yor/claridad se hace constar que el núr 
merQ 1 refiere a la partida de n.aci- . 
miento, el número 2 al certificado de 
antecedentes penales, el número 3 es el 
acreditativo de ner adieto al Glorioso 
Alzamiento Nacional, el número 4 a la 
declaración jurada y el número 6 corres
ponde af*títplo de Facultativo o testimo
nio notarial’ del mismo, e'tc.

Los señores opositores que les falta 
algunos de los documentos que a conti
nuación se numeran sdh los siguientes:

¡Abel y C id, don José Luis. Números 1, 2, g y  4.
Aguirre Rodríguez, don Pío. Póliza de 3 pesetas para el. nú

mero 4. ■ ;
Agrasot Romero, idoníAntonio, Números 1, 3 -y 6 y póliza de 3 

pesetas para el numero 4.
Albert Aceituno, io n  Carlos. Núméros u 2, 3, 4 y  6.
Alcázar Luque, don Enrique. Póliza para el número 4.
Alpuente (Marcos, don José  (Luis. Póliza *ipafá el número 4. *
Alvaréz Astor^ don ¡Joaquín’. Números 1, 3, 6 y  pótizá para el ' 

número 4. *.
Alvarez Coca, don Mariano.—N*úméro 4.
Alvarez Fernández, don José María. Número 6 y póliza para el 

número 4. ‘ ’ ’
Aivarea Pueyo, don JuJio. Números i, 3, 4 y 6. '

Allende Martínez, don Pedro. Derechos examen y pólizas nú
meros 3, 4 y para certificado de ex combatiente.

Arroyo Rodríguez, don Ramón. Números 1, 2, 3, 4 y 6.
Barfeiro Lauserhra, don Jacinto. Pólizas ep número 4 y certi

ficado ex cautivos. . . '
Borras Barés, don Jo sé . Número 6 y pólizas .número 4, certifi- 

do depuración. L .
Ca-latrava Páramo, don Luis. Números 2 y 4.
Calderón Montero, don José .—Números 1, 2, 3, 4 y 6.
Calvo MelendrO, don .(Néstor, Derechos de examen.
Calvin López, don José. Pólizas para los números 3 y 4. .
Camacho Trujillo, Don Antonio. Pólizas para los números 3 y 4
Casas Carnicero, don Angel. Póliza para el número 4.
Cerezano Aranda, don Germán, (Número 1 y póliza para nú

mero 4, „
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C osta  Cenzano, (ion Jo s é  Lu is .  Números i ,  2, 3, 4 y 6. '
. C iiado Arrtyjnategui, don Fernando. Número 4 y'ipólizas en nú

mero 3 |y ex combatientes. .
Cruz Caro, don Felipe de lá. Números 3 y 6 y póliza para el 

número 4*.'
Chico Rizzo, don lEnrique. Números 1, 2, 3, 4 y 6.
Dapena (Mosquera, don Abelardo. Número 4. • • •
Escobar Bordoy, don José. Póliza, para ei número 4.
Fernández Maruto, don Juan  José. Números 1, 2, 3, 4 y 6.
Fernández Pifia, don' Jo sé  Ramón. N-úmeros 1, 2, 3, 4 y  6.
Eigueroa Egea , don Juan . Pól.za para e' número 4».
Fuente Suárez, don Luis. Números 1 , 2, 3,* 4 y 6.
Cíallego C arbajosa, don Prudencio. Números 1, 2, 3, 4 y  6. '
Gallo  de Vicente, doií Arturo. Póliza para  el número 4.. 
(ñinga García-Izquierdo, don Alberto.— Número 4.
G arcía  Alvarez Rúa, don Joaquín. Póliza para el. número 4.
García Carrasco, don José- Antonio. Números 2 y 4.
Garrido Lestache y Cabrera., don . Ju a n .  Pólizas en números

3 y  4-  ̂ '
Gavoso Díaz, d o n , Ramón. Números 1 y 6 y pólizas para-nú- 

• meros 3 y 4.
Godoy Fonseca,' don Cel*sü. Póliza para el número 4 . 

González Cossio, don Joaquín. Póliza e n ‘número 4,*ex comba
tiente y medalla.. • • ■

González Cruz, don Alfonso. Número 4 y derechos examen. ' 
González García , don Alejandro. Póliea para el número 4.

. González Menétulez. don. Eduardo. Número 2 y póliza para  él 
número 4. ‘ ‘ ' •

González Serrano, don Jüan . -Números 1, 12, 3, 4 y 6 ‘.
Guzmán G a rc ía /d o n  E d uardo . 'Pó liza  en número 4. .
Ibáñez Nieto, don Higinio. Número 1 y pójizas. número 4 y 

obra perfeccionamiento,
Ibeas Mam, .don Fermín. Pólizas para números 3 y 4.
Ibarra. García , don Jerónimo. Números 1, 2, 3, 4 y 6 . .  
Iglesias Nadales, don Ricardo. Números t, 2, 3, 4 y 6. 
Jiménez Hurtado, don José María. Póliza para certificado 

ex combatiente.
Loarte, don Bernardino..— Números 1, 2, 3> ,4 'y  6 V derechos 

examen. . V
Lacaci González, don Rogelio. Número 1 y póliza para  el nú

mero 4. ' ' ,
Lázaro Salmerón, don Alfonso. Número 4 y póliza para el 

número 3 . ’ ' .  . ■*> ^
LUlo Hernández,', don Benigno. Póliza*'para el número 4. 
L im ón 'M iguel,  don’ Jo sé  María. Numerós 1, 2,^3, 4 y 6.
López Herce, don Andrés. Números i , ‘ 2, 3, 4 y ó y derechos 

exanjen. •
I\óppz León, don Juan . Números 1, 2, 4 y 6. •
López Martínez, don Alfonso. Números ,1, 2, 3 y 6 y póliza

para el* número 4.
López Ricón, don Tom ás. N ú m eros  1, 2 y 6  y póliza para el 

número 4. •
López Val,  don Francisco. Pólizas para números 3 y 4.
Loredo Vilaseca, don Francisco, Número 3 y póliza para ,el Hu

mero 4. , ■ 1
Lucas Tabuenca, don Francisco de. Números 1, 2, 3, 4 y 6 y 

derechos examen. *
Lu na Jiménez, don V,icehté. Póliza para números 3  y 4.
Llaüradó Sabe, don Roberto. Números .j,  2 / 3  y 6 y póliza

para .e l  número 4. _  . .
Martínez Estrada, don José. Números 1, 2, 3, 4 y  6.
Martínez d a  Salinas y Salcedo, don Jo s é  Luis. Números 3 .y 6

y póliza para el número 4 y ex  combatiente.
Mateo Méndez, don Guillermo. * Números 2 ^ 3 ,  póliza para él 

número 4 v certificado l^nefioencia.
Mateos Lópéz, don Lorenzo. Números- 1, j ,  4 y 6.
Mateos Reía, don Jtfsé. Números 3 y 4
Medina Gómez, don Fernando. Número í } póliza número 4 

y  certificado ̂ personal.

Montero Cabrera, don José. Números 1, 3 y 4 y póliza cer
tificado sanidad militar.

Montes Toribío, don Félix. Números 1 y 6, póliza 'para ef nú
mero 4 y derechos de examen.

Montilla Bono, d on 'José ..  Póliza para el número 4 /  N
Morales Alcalde, don Julio: Póbza para el número 4.
Moreno Borondo, dqn San'to>. Números 1, 2. 3, 4. y 6.
Muñiz Menénd^z, don Sigibedo. Pól zas para números 3 y 4.
•Marín Ouesada, dbn Antonio. Números 2 y  4,
Núñez Sánchez, don Ensebio. Números 1, 2, 3, 4 v 6.
Oppelt Í$arrere, don Ramón. Pólizas para números 3 4

y ex combatiente. # •
Ortega Gato, dón Julián. - Número 4,
Pardo Canalis, don Julio. Número 4.
Pcláez Martínez, don' Emilio. Número 2 y póliza para él nú- 

mero 4. '
Pérez Aysa, don Enrique. Póliza para e 1 número 4-.

,P iga  Sánchez-Niorate, «don Bonifacio. Números 1, 2, 3, 4 y 6.
Portillo Fernández,^'don Luis del. Números 1, 2,.'3 y 6 V pó

liza para el número 4. • . . '

Pozuelo ¡Escudero, d^i Vicente Números 1, 2, 3, 4 v ó y pd-, 
liza certificado ex n.'pmbatiente.

Puerta Chávarri ,  dorulRicardo de la. Números 1, 2, 3 y 6 y pó
liza papa el número 4.

(Juiralte Delicado, don Antonio. Póliza para el número 4. (
Rio Cabañas, don José  Luis. Números .j v 3 v póliza ipara e l

número 4.
Roca Moscardó, don Dámaso. Números 2, 3, 4 v 6. .
Rodrigo Lázaro, don Salvador. "Números 2, 3. y 4 y póliza de 
 ̂ 1.50 pesetas instancia. , • '
Rodríguez Martínez, Don Francisco. Números 1, 2, 3, 4 y 6,. 
Romero Torrent,. don Francisco. ■ Númerus 1, 2, 3, 4 y ó y de

rechos -examen. >
Romero Velasco^ dbn Enrique. Número 4.*
Salces Blesa* don Antonio. Números k, 2, $ , 4  y 6.
Saldaña Dehesa, don Regino. Número 3 y póliza para el nú

mero 4. *
Salinas Guirao; don Emi-ho, -Número 2 y póliza para el número 

4 y ex combatiente.
Salván Martí,* don Manuel. Póliza .para eb númeYo 4 . 

Sánchez. Ruiz, don Luis, Números 2, 3 y 4.
Sanz Espinosa, dón ■ Benito»-' Número 4-.
Sanz Jiménez, don'Leandro* Número 3 y póliza .para'el núme

ro 4- • ' .
Sobrado Soto, .don César. Número 1, 2, 3, 4 y 6.
Tello Margelí , don Fernando; Números i , v2, q, 4 y 6.

■Toni Sterling, don Pedro. Números 1,^2, 3, 4 y  6.
Torres Sánchez, don José. Número r, 2, 3 y 6  y póliza para 

el número 4.
Valdunciel González, don Julio* ¡Número 2, .póliza para el nú

mero 4 y derechos examen. .
Vela Díaz, don Ricardo. Número 3 y 6 y póliza para el núme- 

ro 4-
Vela Guillén, do-n Rafael.  Póllzasópara número 3 y  4 y e x  com

batiente.
Vallejo Nájera, don Félix. Números 1, e; 3, 4 y 6.
Vena Rodríguez, don Francisco'. Números 2 y ó,, póliza para  

el número 4 y derechos examén.
Vena Rodríguez, don Antonio. Números a y 6, póliza para el 

número 4 ,y detechos de examen.
Velasco V illam ar, don Indalecio. Números 1, 2, 3, 4 6 y  de-
/ rechqs eXamen.  ̂ . . . '
Vicente Hurtado, don José. Número 4. • ^ '

Madrid* 13 de noviembre <Je 1^45*--—El Secretario, Vicente 
Sentí M om agüt.— V.° B .°,  *el Presidente, Jo ié  L .  Rodríguez 
Candelas*
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección Loterías)

Anunciando la  anulación, por el m otivo  
que se expresa, del billete número 12271 
de la segunda serie de la  L o te ría  N a
cional, sorteo de 24 del a ctu a l •

Habiéndose padecido un error en lá 
impresión del billete de la Lotería Na
cional, de segunda serie, número 12271, 
correspondiente al sorteo que se ha de 
celebrar el día 24 del actual, y que fué 
remitido para su venta a las Administra
ciones de Loterías de Morón de la  Fron
tera (Sevilla) y número 1 de Pontevedra, 
por el presente anuncio • se hace ' saber 
que, por acuerdo de esta Dirección Ge- 
nerail fecha de hoy, queda nulo y, por 
tanto, sin ningún valor a los efectos de 
cualquier premio que . pudiera correspon- 
derle al indicado número en el expresado 
sorteo; pudiendo los poseedores del refe
rido billete reclamar el importe del mis
mo en las respectivas Administradoras 
.expendedoras.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando a concurso de traslado entre 

funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar del Departa- 
mento las vacantes que se citan.
En ejecución de las disposiciones con

tenidas en la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 194Q,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar a concurso de traslado entre fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar del Departamento 
Ía9 siguientes vacantes :

Técnico-administrativo
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Ceuta.
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

de' Córdoba. *
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de El Ferrol del Caudillo.
Escuela del Magisterio de Huelva. 
Escuela de Comercio de Salamanca. 
Sección Administrativa' de Enseñanza 

Primaria de Valencia.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Vitoria.

Auxiliar
Instituto- Nacional de Enseñanza Me

dia de Aranda de Duero.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Alcoy.
Escuela de Comercio de Alicante. * 
Sección Administrativa de Enseñanza 

Primaria de ¡Barcelona.
Escuela dé Comercio de Cartagena. 
Sección Administrativa de Enseñanza 

Primaría de Huelva.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Jaén.

Sección Administrativa de Enseñanza 
Prima’ ¿a de Jaén.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Motril. .

Escuela de Artes f  Oficios Artísticos 
de Patencia.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia (femenino) de Salamanca.

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Salamanca.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Murillo», de Sevilla.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Valdepeñas.

.Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Vitoria.

La anterior clasificación de los cedrinos 
mencionados, en los Escalafones Técnico- 
administrativo y Auxiliar, se consigna a 
efectos de otorgar preferencia a los soli
citantes que pertenezcan a los mismos, 
pudiendo, en su consecuencia, solicitar 
indistintamente dichos destinos los fun
cionarios de ambos Escalafones.

Los funcionarios que deseen tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
sus instancias en el término de diez días 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO, en el Registro General del 
Ministerio, si se trata de funcionarios 
pertenecientes a la Secretaría del mis
mo, y en los Centros respectivos cuan
do se trate de funcionarios que presten 
servicios en la Administración Provin
cial, los cuales las remitirán, debidamen
te informadas, al Ministerio al día si
guiente al en que termine aquél.

El anterior plazo se entenderá amplia
do en quince días para aquellos funcio
narios que sirvan destinos en las Islas 
Canarias o en Africa.

En el plazo de ocho días a partir de 
aquel en que termine la presentación de 
instancias'será resuelto el concurso por 
esta Subsecretaría.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1945.—El 

Subsecretario, J . Rubio. '

Sr. Jefe d e ' la Sección Central de este
Ministerio.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando admitidos a los opositores 

que se citan al concurso - oposición a 
plazas de Profesores Especiales de 
«Contrabajo» vacantes en los Conser
vatorios de Madrid y Valencia.

Visto el expediente del concurso-opo. 
siciórt convocado para proveer dos pla
zas de Profesores ‘Especiales de «Con
trabajo» vacantes una en e] Réal Con
servatorio de Madrid y otra en el de¡ 
Valencia y las instanciask presentada - 
por don Emilio Martínez Lluna y don 
Sebastián Ruiz Pardo;

Considerando que la documentación 
-presentada en unión de sus instancias 
por' los señores Martínez Lluna y Ruiz 
Pardo lo han sido dentro del plazo re
glamentario y cumplen todos los requL 
sitos exigidos en la Or.den de cu’ . ocar 
toria, por Lo que procede la admisión

de los interesados al concurso-oposición 
de referencia,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos al 

' concurso-oposición convocado para cu
brir dos plazas de Profesores Especia
les de «Contrabajo» vacantes una en el 
Conservatorio de Madrid y otra en el 
de Valencia a don Emilio Martínez 
Lluna y don Sebastián Ruiz pardo y 
que se remita la documentación de los 
mismos al Tribunal correspondiente, 
para que pueda dar comienzo a  sus ac
tividades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.. 
Madrid, 3 de noviembre de 1945.—E l 

Director general, Juan de Contreras. .

Sr. Jefe de- la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo se declare desierto y se anun- 
cie de nuevo el concurso para la Provi- 
sión de dos Auxiliarías temporales va- 
cantes en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.

Visto el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de 7. de 
junio último se anunció concursó para 
la provisión. de dos ' Auxiliarías tempo
rales, vacantes en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, corres
pondientes* al tercer grupo de la Sec
ción Científica y el cuarto de la Artís- 

, tica;
Resultando que dentro del plazo seña

lado en la convocatoria, no se presentó 
más que un Aspirante a la última var 
cante indicada, el cual no mereció la 
aprobación de la Junta de Profesores 
a quien corresponde juzgar este concur
so, por lo que propone se declare de
sierto el mismo;

Visto el Decreto de 6 de febrero de 
1936 («Gaceta» . del 8), que regula la 
provisión, de estas plazas;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones de la convocatoria y lós trá
mites exigidos en el referido texto legal 
sin * que se haya producido protesta ni 
reclamación alguna,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien declarar desierto y anunciar de nue
vo el expresado concurso.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1945.—E l 

Director general, Ramón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Ingeniero» 
Civiles.


